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I

(Actos cuya publicación es una condición para su aplicabilidad)

REGLAMENTO (CE) No 1129/2001 DE LA COMISIÓN
de 8 de junio de 2001

por el que se establecen valores globales de importación para la determinación del precio de
entrada de determinadas frutas y hortalizas

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 3223/94 de la Comisión, de 21 de
diciembre de 1994, por el que se establecen disposiciones de
aplicación del régimen de importación de frutas y hortalizas (1),
cuya última modificación la constituye el Reglamento (CE) no
1498/98 (2) y, en particular, el apartado 1 de su artículo 4,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 3223/94 establece, en aplicación
de los resultados de las negociaciones comerciales multi-
laterales de la Ronda Uruguay, los criterios para que la
Comisión fije los valores a tanto alzado de importación
de terceros países correspondientes a los productos y
períodos que se precisan en su anexo.

(2) En aplicación de los criterios antes indicados, los valores
globales de importación deben fijarse en los niveles que
figuran en el anexo del presente Reglamento.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Los valores globales de importación a que se refiere el artículo
4 del Reglamento (CE) no 3223/94 quedan fijados según se
indica en el cuadro del anexo.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 9 de junio de 2001.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 8 de junio de 2001.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(1) DO L 337 de 24.12.1994, p. 66.
(2) DO L 198 de 15.7.1998, p. 4.
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 8 de junio de 2001, por el que se establecen los valores globales de
importación para la determinación del precio de entrada de determinadas frutas y hortalizas

(EUR/100 kg)

Código NC Código
país tercero (1)

Valor global
de importación

0702 00 00 052 75,9
999 75,9

0707 00 05 052 88,4
068 68,6
999 78,5

0709 90 70 052 83,2
999 83,2

0805 30 10 388 65,2
528 64,7
999 65,0

0808 10 20, 0808 10 50, 0808 10 90 388 87,2
400 102,9
508 75,7
512 97,7
524 69,8
528 80,9
720 144,2
804 85,7
999 93,0

0809 10 00 052 270,7
999 270,7

0809 20 95 052 386,4
064 138,6
068 264,1
400 301,7
999 272,7

(1) Nomenclatura de países fijada por el Reglamento (CE) no 2032/2000 de la Comisión (DO L 243 de 28.9.2000, p. 14). El código «999»
significa «otros orígenes».
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REGLAMENTO (CE) No 1130/2001 DE LA COMISIÓN
de 8 de junio de 2001

por el que se fija la restitución máxima a la exportación de arroz blanqueado de grano redondo en
el marco de la licitación contemplada en el Reglamento (CE) no 2281/2000

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 3072/95 del Consejo, de 22 de
diciembre de 1995, por el que se establece la organización
común del mercado del arroz (1), cuya última modificación la
constituye el Reglamento (CE) no 1667/2000 (2), y, en parti-
cular, el apartado 3 de su artículo 13,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 2281/2000 de la Comisión (3) ha
abierto una licitación para la restitución a la exportación
de arroz.

(2) De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 del
Reglamento (CEE) no 584/75 de la Comisión (4), cuya
última modificación la constituye el Reglamento (CE) no
299/95 (5), la Comisión, basándose en las ofertas presen-
tadas y, de acuerdo con el procedimiento previsto en el
artículo 22 del Reglamento (CE) no 3072/95, podrá
decidir la fijación de una restitución máxima a la expor-
tación. Para proceder a dicha fijación deben tenerse en
cuenta los criterios establecidos por el artículo 13 del
Reglamento (CE) no 3072/95. La licitación se adjudicará

a todo licitador cuya oferta se sitúe al nivel de la restitu-
ción máxima a la exportación o a un nivel inferior.

(3) La aplicación de los mencionados criterios a la situación
actual del mercado del arroz en cuestión conduce a fijar
la restitución máxima a la exportación en el importe que
figura en el artículo 1.

(4) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión de los
cereales.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

La restitución máxima a la exportación de arroz blanqueado de
grano redondo con destino a determinados terceros países se
fijará sobre la base de las ofertas presentadas del 1 al 7 de junio
de 2001 a 188,00 EUR/t en el marco de la licitación contem-
plada en el Reglamento (CE) no 2281/2000.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 9 de junio de 2001.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 8 de junio de 2001.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(1) DO L 329 de 30.12.1995, p. 18.
(2) DO L 193 de 29.7.2000, p. 3.
(3) DO L 260 de 14.10.2000, p. 7.
(4) DO L 61 de 7.3.1975, p. 25.
(5) DO L 35 de 15.2.1995, p. 8.
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REGLAMENTO (CE) No 1131/2001 DE LA COMISIÓN
de 8 de junio de 2001

por el que se fija la restitución máxima a la exportación de arroz blanqueado de grano medio y
largo A en el marco de la licitación contemplada en el Reglamento (CE) no 2282/2000

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 3072/95 del Consejo, de 22 de
diciembre de 1995, por el que se establece la organización
común del mercado del arroz (1), cuya última modificación la
constituye el Reglamento (CE) no 1667/2000 (2), y, en parti-
cular, el apartado 3 de su artículo 13,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 2282/2000 de la Comisión (3) ha
abierto una licitación para la restitución a la exportación
de arroz.

(2) De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 del
Reglamento (CEE) no 584/75 de la Comisión (4), cuya
última modificación la constituye el Reglamento (CE) no

299/95 (5), la Comisión, basándose en las ofertas presen-
tadas y de acuerdo con el procedimiento previsto en el
artículo 22 del Reglamento (CE) no 3072/95, podrá
decidir la fijación de una restitución máxima a la expor-
tación. Para proceder a dicha fijación deben tenerse en
cuenta los criterios establecidos por el artículo 13 del
Reglamento (CE) no 3072/95. La licitación se adjudicará

a todo licitador cuya oferta se sitúe al nivel de la restitu-
ción máxima a la exportación o a un nivel inferior.

(3) La aplicación de los mencionados criterios a la situación
actual del mercado del arroz en cuestión conduce a fijar
la restitución máxima a la exportación en el importe que
figura en el artículo 1.

(4) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión de los
cereales.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

La restitución máxima a la exportación de arroz blanqueado de
grano medio y largo A con destino a determinados terceros
países de Europa se fijará sobre la base de las ofertas presen-
tadas del 1 al 7 de junio de 2001 a 200,00 EUR/t en el marco
de la licitación contemplada en el Reglamento (CE) no 2282/
2000.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 9 de junio de 2001.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 8 de junio de 2001.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(1) DO L 329 de 30.12.1995, p. 18.
(2) DO L 193 de 29.7.2000, p. 3.
(3) DO L 260 de 14.10.2000, p. 10.
(4) DO L 61 de 7.3.1975, p. 25.
(5) DO L 35 de 15.2.1995, p. 8.
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REGLAMENTO (CE) No 1132/2001 DE LA COMISIÓN
de 8 de junio de 2001

por el que se fija la restitución máxima a la exportación de arroz blanqueado de grano medio y
largo A en el marco de la licitación contemplada en el Reglamento (CE) no 2283/2000

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 3072/95 del Consejo, de 22 de
diciembre de 1995, en el que se establece la organización
común del mercado del arroz (1), cuya última modificación la
constituye el Reglamento (CE) no 1667/2000 (2), y, en parti-
cular, el apartado 3 de su artículo 13,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 2283/2000 de la Comisión (3) ha
abierto una licitación para la restitución a la exportación
de arroz.

(2) De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 del
Reglamento (CEE) no 584/75 de la Comisión (4), cuya
última modificación la constituye el Reglamento (CE) no

299/95 (5), la Comisión, basándose en las ofertas presen-
tadas y de acuerdo con el procedimiento previsto en el
artículo 22 del Reglamento (CE) no 3072/95, podrá
decidir la fijación de una restitución máxima a la expor-
tación. Para proceder a dicha fijación deben tenerse en
cuenta los criterios establecidos por el artículo 13 del
Reglamento (CE) no 3072/95. La licitación se adjudicará

a todo licitador cuya oferta se sitúe al nivel de la restitu-
ción máxima a la exportación o a un nivel inferior.

(3) La aplicación de los mencionados criterios a la situación
actual del mercado del arroz en cuestión conduce a fijar
la restitución máxima a la exportación en el importe que
figura en el artículo 1.

(4) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión de los
cereales.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

La restitución máxima a la exportación de arroz blanqueado de
grano medio y largo A con destino a determinados terceros
países se fijará sobre la base de las ofertas presentadas del 1 al
7 de junio de 2001 a 198,00 EUR/t en el marco de la licita-
ción contemplada en el Reglamento (CE) no 2283/2000.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 9 de junio de 2001.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 8 de junio de 2001.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(1) DO L 329 de 30.12.1995, p. 18.
(2) DO L 193 de 29.7.2000, p. 3.
(3) DO L 260 de 14.10.2000, p. 13.
(4) DO L 61 de 7.3.1975, p. 25.
(5) DO L 35 de 15.2.1995, p. 8.
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REGLAMENTO (CE) No 1133/2001 DE LA COMISIÓN
de 8 de junio de 2001

por el que se fija la restitución máxima a la exportación de arroz blanqueado de grano largo en el
marco de la licitación contemplada en el Reglamento (CE) no 2284/2000

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 3072/95 del Consejo, de 22 de
diciembre de 1995, por el que se establece la organización
común del mercado del arroz (1), cuya última modificación la
constituye el Reglamento (CE) no 1667/2000 (2), y, en parti-
cular, el apartado 3 de su artículo 13,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 2284/2000 de la Comisión (3) ha
abierto una licitación para la restitución a la exportación
de arroz.

(2) De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 del
Reglamento (CEE) no 584/75 de la Comisión (4), cuya
última modificación la constituye el Reglamento (CE) no

299/95 (5), la Comisión basándose en las ofertas presen-
tadas y, de acuerdo con el procedimiento previsto en el
artículo 22 del Reglamento (CE) no 3072/95, podrá
decidir la fijación de una restitución máxima a la expor-
tación. Para proceder a dicha fijación deben tenerse en
cuenta los criterios establecidos por el artículo 13 del
Reglamento (CE) no 3072/95. La licitación se adjudicará

a todo licitador cuya oferta se sitúe al nivel de la restitu-
ción máxima a la exportación o a un nivel inferior.

(3) La aplicación de los mencionados criterios a la situación
actual del mercado del arroz conduce a fijar la restitu-
ción máxima a la exportación en el importe que figura
en el artículo 1.

(4) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión de los
cereales.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

La restitución máxima a la exportación de arroz blanqueado de
grano largo del código NC 1006 30 67 con destino a determi-
nados terceros países se fijará sobre la base de las ofertas
presentadas del 1 al 7 de junio de 2001 a 295,00 EUR/t en el
marco de la licitación contemplada en el Reglamento (CE) no

2284/2000.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 9 de junio de 2001.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 8 de junio de 2001.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(1) DO L 329 de 30.12.1995, p. 18.
(2) DO L 193 de 29.7.2000, p. 3.
(3) DO L 260 de 14.10.2000, p. 16.
(4) DO L 61 de 7.3.1975, p. 25.
(5) DO L 35 de 15.2.1995, p. 8.
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REGLAMENTO (CE) No 1134/2001 DE LA COMISIÓN
de 8 de junio de 2001

por el que se modifica el Reglamento (CEE) no 1627/89 relativo a la compra de carne de vacuno
mediante licitación

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1254/1999 del Consejo, de 17 de
mayo de 1999, por el que se establece la organización común
de mercados en el sector de la carne de bovino (1) y, en
particular, el apartado 8 de su artículo 47,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CEE) no 1627/89 de la Comisión, de 9
de junio de 1989, relativo a la compra de carne de
vacuno mediante licitación (2), cuya última modificación
la constituye el Reglamento (CE) no 1021/2001 (3), ha
dispuesto la realización de compras mediante licitación
en algunos Estados miembros o regiones de Estados
miembros para determinados grupos de calidades.

(2) La aplicación de las disposiciones establecidas en los
apartados 3, 4 y 5 del artículo 47 del Reglamento (CE)
no 1254/1999 así como la necesidad de limitar la inter-
vención a las compras que sean necesarias para garan-

tizar un apoyo razonable del mercado han llevado a
modificar, sobre la base de las cotizaciones de las que
tiene conocimiento la Comisión y de acuerdo con el
anexo del presente Reglamento, la lista de los Estados
miembros o regiones de Estados miembros en los que
queda abierta la licitación así como la de los grupos de
calidades que pueden ser objeto de compras de interven-
ción.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Se sustituirá el anexo del Reglamento (CEE) no 1627/89 por el
anexo del presente Reglamento.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 9 de junio de 2001.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 8 de junio de 2001.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(1) DO L 160 de 26.6.1999, p. 21.
(2) DO L 159 de 10.6.1989, p. 36.
(3) DO L 140 de 24.5.2001, p. 53.
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ANEXO — BILAG — ANHANG — ΠΑΡΑΡΤΗΜΑ — ANNEX — ANNEXE — ALLEGATO — BĲLAGE — ANEXO —
LIITE — BILAGA

Estados miembros o regiones de Estados miembros y grupos de calidades previstos en el apartado 1 del artículo
1 del Reglamento (CEE) no 1627/89

Medlemsstater eller regioner og kvalitetsgrupper, jf. artikel 1, stk. 1, i forordning (EØF) nr. 1627/89

Mitgliedstaaten oder Gebiete eines Mitgliedstaats sowie die in Artikel 1 Absatz 1 der Verordnung (EWG) Nr.
1627/89 genannten Qualitätsgruppen

Κράτη µέλη ή περιοχές κρατών µελών και οµάδες ποιότητος που αναφέρονται στο άρθρο 1 παράγραφος 1 του
κανονισµού (ΕΟΚ) αριθ. 1627/89

Member States or regions of a Member State and quality groups referred to in Article 1 (1) of Regulation (EEC)
No 1627/89

États membres ou régions d'États membres et groupes de qualités visés à l'article 1er paragraphe 1 du règlement
(CEE) no 1627/89

Stati membri o regioni di Stati membri e gruppi di qualità di cui all'articolo 1, paragrafo 1 del regolamento (CEE)
n. 1627/89

In artikel 1, lid 1, van Verordening (EEG) nr. 1627/89 bedoelde lidstaten of gebieden van een lidstaat en
kwaliteitsgroepen

Estados-Membros ou regiões de Estados-Membros e grupos de qualidades referidos no n.o 1 do artigo 1.o do
Regulamento (CEE) n.o 1627/89

Jäsenvaltiot tai alueet ja asetuksen (ETY) N:o 1627/89 1 artiklan 1 kohdan tarkoittamat laaturyhmät

Medlemsstater eller regioner och kvalitetsgrupper som avses i artikel 1.1 i förordning (EEG) nr 1627/89

Estados miembros o regiones
de Estados miembros

Medlemsstat eller region

Mitgliedstaaten oder Gebiete
eines Mitgliedstaats

Κράτος µέλος ή περιοχές
κράτους µέλους

Member States or regions
of a Member State

États membres ou régions
d'États membres

Stati membri o regioni
di Stati membri

Lidstaat of gebied
van een lidstaat

Estados-Membros ou regiões
de Estados-Membros

Jäsenvaltiot tai alueet

Medlemsstater eller regioner

Categoría A

Kategori A

Kategorie A

Κατηγορία Α

Category A

Catégorie A

Categoria A

Categorie A

Categoria A

Luokka A

Kategori A

Categoría C

Kategori C

Kategorie C

Κατηγορία Γ

Category C

Catégorie C

Categoria C

Categorie C

Categoria C

Luokka C

Kategori C

U R O U R O

Belgique/België × × ×
Danmark × ×
Deutschland × × ×
España × × ×
France × × ×
Ireland ×
Italia × ×
Österreich × × ×
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REGLAMENTO (CE) No 1135/2001 DE LA COMISIÓN
de 8 de junio de 2001

por el que se modifican las disposiciones en materia de calibrado, presentación y etiquetado de las
normas de comercialización establecidas para determinadas hortalizas frescas y se modifica el

Reglamento (CE) no 659/97

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 2200/96 del Consejo, de 28 de
octubre de 1996, por el que se establece la organización
común de mercados en el sector de las frutas y hortalizas (1),
cuya última modificación la constituye el Reglamento (CE) no

911/2001 de la Comisión (2), y, en particular, el apartado 2 de
su artículo 2 y su artículo 48,

Considerando lo siguiente:

(1) El artículo 2 del Reglamento (CE) no 2200/96 establece
que cuando la Comisión adopte normas referentes a las
frutas y hortalizas frescas tendrá en cuenta las normas
internacionales de la Comisión Económica para Europa
de las Naciones Unidas. Estas últimas normas establecen
que las berenjenas, las coliflores, los repollos y los cala-
bacines pueden comercializarse en forma de productos
miniaturizados, a condición de que cumplan unas
normas de presentación y de etiquetado particulares. Por
consiguiente, es oportuno modificar los Reglamentos
que establecen las normas de comercialización aplicables
a estos productos, es decir, el Reglamento (CEE) no

1292/81 de la Comisión, de 12 de mayo de 1981, por el
que se establecen normas de calidad para los puerros, las
berenjenas y los calabacines (3), cuya última modifica-
ción la constituye el Reglamento (CE) no 888/97 (4), el
Reglamento (CEE) no 1591/87 de la Comisión, de 5 de
junio de 1987, por el que se establecen normas de
calidad para los repollos, las coles de Bruselas, los apios,
las espinacas y las ciruelas (5), cuya última modificación
la constituye el Reglamento (CE) no 1168/1999 (6), así
como el Reglamento (CE) no 963/98 de la Comisión, de
7 de mayo de 1998, por el que se fijan las normas de
comercialización aplicables a las coliflores y alca-
chofas (7), cuya última modificación la constituye el
Reglamento (CE) no 2551/1999 (8).

(2) Determinadas variedades de calabacines, berenjenas, coli-
flores y repollos pueden alcanzar su madurez aunque su
talla sea inferior a los calibres mínimos establecidos por
las normas de comercialización que se aplican a esas
especies. Por lo tanto, resulta conveniente precisar
dentro de esas normas que las disposiciones en materia
de calibrado no se aplican a dichos productos cuando
son miniaturizados. No obstante, es necesario establecer
una homogeneidad de tamaño de los productos miniatu-
rizados en cuestión así como un etiquetado adecuado.

(3) Los productos miniaturizados son de naturaleza tal que
comercializar mezclas de especies ofrece un interés
comercial innegable. Por lo tanto, es conveniente prever

esta forma de presentación para las hortalizas miniaturi-
zadas así como las disposiciones de etiquetado corres-
pondientes.

(4) En las operaciones de retirada, es preciso evitar cualquier
riesgo de confusión entre productos de variedades no
miniaturizadas o que no hayan alcanzado un grado sufi-
ciente de desarrollo y los productos miniaturizados. Con
el deseo de evitar los desvíos y hacer eficaces los
controles, resulta pues necesario modificar el Regla-
mento (CE) no 659/97 de la Comisión, de 16 de abril de
1997, por el que se establecen las disposiciones de apli-
cación del Reglamento (CE) no 2200/96 del Consejo en
lo que respecta al régimen de las intervenciones en el
sector de las frutas y hortalizas (9), cuya última modifica-
ción la constituye el Reglamento (CE) no 398/2000 (10),
con el fin de que no se beneficien de la posibilidad de
retirada los productos miniaturizados a granel sin distin-
ción de calibre.

(5) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión de las frutas y
hortalizas frescas.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

El Reglamento (CEE) no 1292/81 quedará modificado como
sigue:

1) En el anexo II (Normas de calidad para las berenjenas), se
añadirá el párrafo siguiente, incluida la nota a pie de página
correspondiente, al título III (Disposiciones relativas al cali-
brado):

«Las disposiciones relativas al calibrado no se aplicarán a los
productos miniaturizados (a).

(a) Por producto miniaturizado se entenderá una variedad o
un cultivar de berenjena, obtenido por medios de selec-
ción de vegetales o técnicas de cultivo especiales, excepto
las berenjenas de variedades no miniaturizadas que no
hayan alcanzado la plena madurez o con un calibre
insuficiente. Deberán cumplirse todas las demás prescrip-
ciones establecidas en la norma.».

2) En el anexo II (Normas de calidad para las berenjenas), se
añadirá el párrafo siguiente tras el párrafo segundo del
apartado A (Homogeneidad) del título V (Disposiciones
relativas a la presentación):

«Las berenjenas miniaturizadas deberán ser de tamaño
bastante uniforme. Podrán mezclarse con otros productos
miniaturizados de tipo y origen diferentes.».

(1) DO L 297 de 21.11.1996, p. 1.
(2) DO L 129 de 11.5.2001, p. 3.
(3) DO L 129 de 15.5.1981, p. 38.
(4) DO L 126 de 17.5.1997, p. 11.
(5) DO L 146 de 6.6.1987, p. 36.
(6) DO L 141 de 4.6.1999, p. 5.
(7) DO L 135 de 8.5.1998, p. 18. (9) DO L 100 de 17.4.1997, p. 22.
(8) DO L 308 de 3.12.1999, p. 26. (10) DO L 50 de 23.2.2000, p. 7.
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3) En el anexo II (Normas de calidad para las berenjenas), se
añadirá el guión siguiente al apartado D (Características
comerciales) del título VI (Disposiciones relativas al
marcado):

«— según proceda, “miniberenjenas”, “berenjenas miniatu-
rizadas” o cualquier otra denominación adecuada a
un producto miniaturizado. En caso de que se
mezclen distintos tipos de productos miniaturizados
en un mismo envase, será obligatorio mencionar
todos los productos que vayan incluidos y su origen
respectivo.».

4) En el anexo III (Normas de calidad para los calabacines),
se añadirá el párrafo siguiente, incluida la nota a pie de
página correspondiente, al título III (Disposiciones rela-
tivas al calibrado):

«Las disposiciones relativas al calibrado no se aplicarán a
los productos miniaturizados (2).

(2) Por producto miniaturizado se entenderá una variedad
o un cultivar de repollo, obtenido por medios de
selección de vegetales o técnicas de cultivo especiales,
excepto los repollo de variedades no miniaturizadas
que no hayan alcanzado la plena madurez o con un
calibre insuficiente. Deberán cumplirse todas las demás
prescripciones establecidas en la norma.».

5) En el anexo III (Normas de calidad para los calabacines),
se añadirá el párrafo siguiente tras el párrafo primero del
apartado A (Homogeneidad) del título V (Disposiciones
relativas a la presentación):

«Los calabacines miniaturizados deberán ser de tamaño
bastante uniforme. Podrán mezclarse con otros productos
miniaturizados de tipo y origen diferentes.».

6) En el anexo III (Normas de calidad para los calabacines),
el guión siguiente se añadirá al apartado D (Características
comerciales) del título VI (Disposiciones relativas al
marcado):

«— según proceda, “minicalabacines”, “calabacines minia-
turizados” o cualquier otra denominación adecuada a
un producto miniaturizado. En caso de que se
mezclen distintos tipos de productos miniaturizados
en un mismo envase, será obligatorio mencionar
todos los productos que vayan incluidos y su origen
respectivo.».

Artículo 2

El anexo I del Reglamento (CEE) no 1591/87 quedará modifi-
cado como sigue:

1) En el título III (Disposiciones relativas al calibrado), se
añadirá el párrafo siguiente, incluida la nota a pie de
página correspondiente:

«Las disposiciones relativas al calibrado no se aplicarán a
los productos miniaturizados (a).

(a) Por producto miniaturizado se entenderá una variedad
o un cultivar de repollo, obtenido por medios de
selección de vegetales o técnicas de cultivo especiales,
excepto los repollos de variedades no miniaturizadas
que no hayan alcanzado la plena madurez o con un
calibre insuficiente. Deberán cumplirse todas las demás
prescripciones establecidas en la norma.».

2) En el título V (Disposiciones relativas a la presentación),
se añadirá el párrafo siguiente tras el párrafo segundo del
apartado A (Homogeneidad):

«Los repollos miniaturizados deberán ser de tamaño
bastante uniforme. Podrán mezclarse con otros productos
miniaturizados de tipo y origen diferentes.».

3) En el título VI (Disposiciones relativas al marcado), se
añadirá el guión siguiente al apartado D (Características
comerciales):

«— según proceda, “minirrepollos”, “repollos miniaturi-
zados” o cualquier otra denominación adecuada a un
producto miniaturizado. En caso de que se mezclen
distintos tipos de productos miniaturizados en un
mismo envase, será obligatorio mencionar todos los
productos que vayan incluidos y su origen respec-
tivo.».

Artículo 3

El anexo I del Reglamento (CE) no 963/98 quedará modifi-
cado como sigue:

1) En el título III (Disposiciones relativas al calibrado), se
añadirá el párrafo siguiente, incluida la nota a pie de
página correspondiente:

«Las disposiciones relativas al calibrado no se aplicarán a
los productos miniaturizados (2).

(2) Por producto miniaturizado se entenderá una variedad
o un cultivar de coliflor, obtenido por medios de
selección de vegetales o técnicas de cultivo especiales,
excepto las berenjenas de variedades no miniaturizadas
que no hayan alcanzado la plena madurez o con un
calibre insuficiente. Deberán cumplirse todas las demás
prescripciones establecidas en la norma.».

2) En el título V (Disposiciones relativas a la presentación),
se añadirá el párrafo siguiente tras el párrafo primero del
apartado A (Homogeneidad):

«Las coliflores miniaturizadas deberán ser de tamaño
bastante uniforme. Podrán mezclarse con otros productos
miniaturizados de tipo y origen diferentes.».

3) En el título VI (Disposiciones relativas al marcado), el
guión siguiente se añadirá al apartado D (Características
comerciales):

«— según proceda, “minicoliflores”, “coliflores miniaturi-
zadas” o cualquier otra denominación adecuada a un
producto miniaturizado. En caso de que se mezclen
distintos tipos de productos miniaturizados en un
mismo envase, será obligatorio mencionar todos los
productos que vayan incluidos y su origen respec-
tivo.».

Artículo 4

En el apartado 2 del artículo 2 del Reglamento (CE) no 659/
97, el párrafo segundo se sustituirá por el texto siguiente:

«Sin embargo, los tomates retirados durante el período
comprendido entre el 16 de julio y el 15 de octubre, así
como los productos miniaturizados definidos en las
normas correspondientes, deberán ajustarse a las normas
de comercialización vigentes.».
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Artículo 5

El presente Reglamento entrará en vigor el vigésimo día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de las Comunidades Europeas.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 8 de junio de 2001.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión
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REGLAMENTO (CE) No 1136/2001 DE LA COMISIÓN
de 8 de junio de 2001

por el que se abre la intervención en virtud del apartado 5 del artículo 47 del Reglamento (CE) no

1254/1999 del Consejo

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1254/1999 del Consejo, de 17 de
mayo de 1999, por el que se establece la organización común
de mercados en el sector de la carne de vacuno (1), y, en
particular, el apartado 8 de su artículo 47,

Considerando lo siguiente:

(1) El apartado 5 del artículo 47 del Reglamento (CE) no

1254/1999 dispone la apertura de la intervención en un
Estado miembro o región de un Estado miembro
cuando, durante dos semanas consecutivas y sobre la
base del modelo comunitario de clasificación de las
canales de bovinos pesados, el precio de mercado medio
comunitario, por una parte, y el precio de mercado de
ese Estado miembro o región, por otra, aplicado a los
machos jóvenes sin castrar de menos de dos años o a los
machos castrados, se sitúen, respectivamente, por debajo
del 78 % y del 60 % del precio de intervención.

(2) Cuando se cumplen las condiciones mencionadas, deben
aceptarse en el Estado miembro o región del Estado
miembro considerado todas las proposiciones de venta a

la intervención que consistan en los productos indicados
en el artículo 4 del Reglamento (CE) no 562/2000 de la
Comisión, de 15 de marzo de 2000, por el que se
establecen disposiciones de aplicación del Reglamento
(CE) no 1254/1999 del Consejo en lo relativo a los
regímenes de compras de intervención pública en el
sector de la carne de vacuno (2), cuya última modifica-
ción la constituye el Reglamento (CE) no 1082/2001 (3).

(3) Dichas condiciones se cumplen y en los Países Bajos en
relación con los machos jóvenes no castrados.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

De conformidad con el apartado 5 del artículo 47 del Regla-
mento (CE) no 1254/1999, queda abierta en el Estado miembro
que figura en el anexo del presente Reglamento la intervención
de las categorías y calidades indicadas en el mismo.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 9 de junio de 2001.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 8 de junio de 2001.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(2) DO L 68 de 16.3.2000, p. 22.
(1) DO L 160 de 26.6.1999, p. 21. (3) DO L 149 de 2.6.2001, p. 19.
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ANEXO — BILAG — ANHANG — ΠΑΡΑΡΤΗΜΑ — ANNEX — ANNEXE — ALLEGATO — BĲLAGE — ANEXO —
LIITE — BILAGA

Estados miembros o regiones de Estados miembros y grupos de calidades previstos en el artículo 1

Medlemsstater eller regioner og kvalitetsgrupper, jf. artikel 1

Mitgliedstaaten oder Gebiete eines Mitgliedstaats sowie die in Artikel 1 genannten Qualitätsgruppen

Κράτη µέλη ή περιοχές κρατών µελών και οµάδες ποιότητος που αναφέρονται στο άρθρο 1

Member States or regions of a Member State and quality groups referred to in Article 1

États membres ou régions d'États membres et groupes de qualités visés à l'article 1er

Stati membri o regioni di Stati membri e gruppi di qualità di cui all'articolo 1

In artikel 1 bedoelde lidstaten of gebieden van een lidstaat en kwaliteitsgroepen

Estados-Membros ou regiões de Estados-Membros e grupos de qualidades referidos no artigo 1.o

Jäsenvaltiot tai alueet ja 1 artiklassa tarkoitetut laaturyhmät

Medlemsstater eller regioner och kvalitetsgrupper som avses i artikel 1

Estados miembros o regiones
de Estados miembros

Medlemsstat eller region

Mitgliedstaaten oder Gebiete
eines Mitgliedstaats

Κράτος µέλος ή περιοχές
κράτους µέλους

Member States or regions
of a Member State

États membres ou régions
d'États membres

Stati membri o regioni
di Stati membri

Lidstaat of gebied
van een lidstaat

Estados-Membros ou regiões
de Estados-Membros

Jäsenvaltiot tai alueet

Medlemsstater eller regioner

Categoría A

Kategori A

Kategorie A

Κατηγορία Α

Category A

Catégorie A

Categoria A

Categorie A

Categoria A

Luokka A

Kategori A

Categoría C

Kategori C

Kategorie C

Κατηγορία Γ

Category C

Catégorie C

Categoria C

Categorie C

Categoria C

Luokka C

Kategori C

U R O U R O

Nederland × ×
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REGLAMENTO (CE) No 1137/2001 DE LA COMISIÓN
de 8 de junio de 2001

relativo a la expedición de los certificados A de importación de ajos

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1047/2001 de la Comisión, del 30
de mayo de 2001, por el que se establece un régimen de
certificados de importación y de origen y se fija el modo de
gestión de los contingentes arancelarios para los ajos impor-
tados de terceros países (1),

Considerando lo siguiente:

(1) El apartado 1 del artículo 8 del Reglamento (CE) no

1047/2001 establece que, en caso de que las cantidades
por las que se hayan soliciado certificados A sobrepasen
las cantidades disponibles, la Comisión fijará un porcen-
taje único de reducción y suspenderá la expedición de
certificados para las solicitudes posteriores.

(2) Las cantidades solicitadas el 4 y 5 de junio de 2001 en
virtud del apartado 1 de artículo 4 del Reglamento (CE)
no 1047/2001 para los productos originarios de China
sobrepasan las cantidades disponibles. En consecuencia,
procede determinar en que medida pueden expedirse los
certificados A y suspenser la expedición de certificados
para toda las solicitudes posteriores.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Los certificados de importación A solicitados en virtud del
apartado 1 del artículo 1 del Reglamento (CE) no 1047/2001
para los producos originarios de China el 4 y 5 de junio de
2001 y transmitidos a la Comisión el 6 de junio de 2001 se
expedirán, con la indicación contemplada en el apartado 2 del
artículo 1 de dicho Reglamento, hasta un total de:
— 1,415 % de la cantidad solicitada, para los importadores

tradicionales,
— 0,768 % de la cantidad solicitada, para los importadores

nuevos.

Artículo 2

Se rechazarán las solicitudes de certificados de importación con
arreglo al Reglamento (CE) no 1047/2001 para los productos
originarios de China presentadas después del 5 de junio y antes
del 3 de septiembre de 2001.

Artículo 3

El presente Reglamento entrará en vigor el 9 de junio de 2001.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 8 de junio de 2001.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(1) DO L 145 de 31.5.2001, p. 35.
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REGLAMENTO (CE) No 1138/2001 DE LA COMISIÓN
de 8 de junio de 2001

relativo a la expedición de los certificados A de importación de ajos

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1047/2001 de la Comisión, del 30
de mayo de 2001, por el que se establece un régimen de
certificados de importación y de origen y se fija el modo de
gestión de los contingentes arancelarios para los ajos impor-
tados de terceros países (1),

Considerando lo siguiente:

(1) El apartado 1 del artículo 8 del Reglamento (CE) no

1047/2001 establece que, en caso de que las cantidades
por las que se hayan soliciado certificados A sobrepasen
las cantidades disponibles, la Comisión fijará un porcen-
taje único de reducción y suspenderá la expedición de
certificados para las solicitudes posteriores.

(2) Las cantidades solicitadas el 4 y 5 de junio de 2001 en
virtud del apartado 1 de artículo 4 del Reglamento (CE)
no 1047/2001 para los productos originarios de cual-
quier tercer país salvo China y Argentina sobrepasan las
cantidades disponibles. En consecuencia, procede deter-
minar en que medida pueden expedirse los certificados
A y suspenser la expedición de certificados para toda las
solicitudes posteriores.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Los certificados de importación A solicitados en virtud del
apartado 1 del artículo 1 del Reglamento (CE) no 1047/2001
para los producos originarios de cualquier tercer país salvo
China y Argentina el 4 y 5 de junio de 2001 y transmitidos a
la Comisión el 6 de junio de 2001 se expedirán, con la
indicación contemplada en el apartado 2 del artículo 1 de
dicho Reglamento, hasta un total de:
— 8,751 % de la cantidad solicitada, para los importadores

tradicionales,
— 0,691 % de la cantidad solicitada, para los importadores

nuevos.

Artículo 2

Se rechazarán las solicitudes de certificados de importación con
arreglo al Reglamento (CE) no 1047/2001 para los productos
originarios de cualquier tercer país salvo China y Argentina,
presentadas después del 5 de junio y antes del 3 de septiembre
de 2001.

Artículo 3

El presente Reglamento entrará en vigor el 9 de junio de 2001.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 8 de junio de 2001.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(1) DO L 145 de 31.5.2001, p. 35.
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REGLAMENTO (CE) No 1139/2001 DE LA COMISIÓN
de 8 de junio de 2001

relativo a la expedición de certificados de importación para las carnes de vacuno de alta calidad,
frescas, refrigeradas o congeladas

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 936/97 de la Comisión, de 27 de
mayo de 1997, relativo a la apertura y el modo de gestión de
los contingentes arancelarios de carnes de vacuno de calidad
superior fresca, refrigerada o congelada, y de carne de búfalo
congelada (1), cuya última modificación la constituye el Regla-
mento (CE) no 134/1999 (2),

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 936/97 prevé en sus artículos 4 y
5 las condiciones de las solicitudes y de la expedición de
los certificados de importación de las carnes contem-
pladas en la letra f) de su artículo 2.

(2) El Reglamento (CE) no 936/97, en la letra f) de su
artículo 2, fija en 11 500 t la cantidad de carnes de
vacuno de alta calidad, frescas, refrigeradas o congeladas,
originarias y procedentes de Estados Unidos de América
y de Canadá, que pueden importarse en condiciones

especiales en el período del 1 de julio de 2000 al 30 de
junio de 2001.

(3) Conviene recordar que los certificados establecidos en el
presente Reglamento únicamente pueden utilizarse
durante todo su período de validez si se respetan los
regímenes veterinarios existentes.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Cada solicitud de certificado de importación presentada del 1 al
5 de junio de 2001, para las carnes de vacuno de alta calidad,
frescas, refrigeradas o congeladas, contempladas en la letra f)
del artículo 2 del Reglamento (CE) no 936/97, se satisfará
íntegramente.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 11 de junio de
2001.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 8 de junio de 2001.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(1) DO L 137 de 28.5.1997, p. 10.
(2) DO L 17 de 22.1.1999, p. 22.
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REGLAMENTO (CE) No 1140/2001 DE LA COMISIÓN
de 8 de junio de 2001

por el que se modifican los derechos de importación en el sector de los cereales

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 1766/92 del Consejo, de 30 de
junio de 1992, por el que se establece la organización común
de mercados en el sector de los cereales (1), cuya última modifi-
cación la constituye el Reglamento (CE) no 1666/2000 (2),

Visto el Reglamento (CE) no 1249/96 de la Comisión, de 28 de
junio de 1996, por el que se establecen las disposiciones de
aplicación del Reglamento (CEE) no 1766/92 del Consejo en lo
referente a los derechos de importación en el sector de los
cereales (3), cuya última modificación la constituye el Regla-
mento (CE) no 2235/2000 (4) y, en particular, el apartado 1 de
su artículo 2,

Considerando lo siguiente:

(1) En el Reglamento (CE) no 1053/2001 de la Comisión (5)
se establecen los derechos de importación del sector de
los cereales.

(2) El apartado 1 del artículo 2 del Reglamento (CE) no
1249/96 establece que si, durante su período de aplica-
ción, la media de los derechos de importación calculada
se desvía en 5 EUR/tonelada del derecho fijado, se
procederá al ajuste correspondiente. Dicho desvío se ha
producido. Por lo tanto, es preciso proceder al ajuste de
los derechos de importación fijados en el Reglamento
(CE) no 1053/2001.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Los anexos I y II del Reglamento (CE) no 1053/2001 se susti-
tuirán por los anexos I y II del presente Reglamento.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 9 de junio de 2001.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 8 de junio de 2001.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(1) DO L 181 de 1.7.1992, p. 21.
(2) DO L 193 de 29.7.2000, p. 1.
(3) DO L 161 de 29.6.1996, p. 125.
(4) DO L 256 de 10.10.2000, p. 13.
(5) DO L 148 de 1.6.2001, p. 11.
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ANEXO I

Derechos de importación de los productos contemplados en el apartado 2 del artículo 10 del Reglamento (CEE)
no 1766/92

Código NC Asignación de la mercancía

Derecho de importación por vía
terrestre, fluvial o marítima, para
productos procedentes de puertos
mediterráneos, del mar Negro o del

mar Báltico (en EUR/t)

Derecho de importación por vía
aérea o por vía marítima para
productos procedentes de otros

puertos (2)
(en EUR/t)

1001 10 00 Trigo duro de calidad alta 0,00 0,00

de calidad media (1) 0,00 0,00

1001 90 91 Trigo blando para siembra 0,00 0,00

1001 90 99 Trigo blando de calidad alta que no sea para siembra (3) 0,00 0,00

de calidad media 15,11 5,11

de calidad baja 52,72 42,72

1002 00 00 Centeno 44,52 34,52

1003 00 10 Cebada para siembra 44,52 34,52

1003 00 90 Cebada que no sea para siembra (3) 44,52 34,52

1005 10 90 Maíz para siembra que no sea híbrido 71,32 61,32

1005 90 00 Maíz que no sea para siembra (3) 71,32 61,32

1007 00 90 Sorgo para grano que no sea híbrido para siembra 44,52 34,52

(1) El derecho aplicable al trigo duro que no presente la calidad mínima para el trigo duro de calidad media indicada en el anexo I del Reglamento (CE) no 1249/96 será el
correspondiente al trigo blando de baja calidad.

(2) Los importadores de las mercancías que lleguen a la Comunidad por el Océano Atlántico o vía el Canal de Suez [apartado 4 del artículo 2 del Reglamento (CE) no 1249/96]
podrán acogerse a las siguientes reducciones de los derechos:
— 3 EUR/t si el puerto de descarga se encuentra en el Mediterráneo;
— 2 EUR/t si el puerto de descarga se encuentra en Irlanda, el Reino Unido, Dinamarca, Suecia, Finlandia o la costa atlántica de la Península Ibérica.

(3) Los importadores que reúnan las condiciones establecidas en el apartado 5 del artículo 2 del Reglamento (CE) no 1249/96 podrán acogerse a una reducción a tanto alzado
de 24 u 8 EUR/t.
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ANEXO II

Datos para el cálculo de los derechos

(período del 31.5.2001 al 7.6.2001)

1. Valores medios correspondientes al período de dos semanas anterior a la fijación:

Cotizaciones en bolsa Minneapolis Kansas City Chicago Chicago Minneapolis Minneapolis Minneapolis

Producto (% de proteínas con 12 % de
humedad)

HRS2. 14 % HRW2. 11,5 % SRW2 YC3 HAD2 calidad
media (*)

US barley 2

Cotización (EUR/t) 138,88 136,54 112,49 88,22 200,70 (**) 190,70 (**) 114,53 (**)

Prima Golfo (EUR/t) — 18,53 4,97 10,64 — — —

Prima Grandes Lagos (EUR/t) 29,04 — — — — — —

(*) Prima negativa de un importe de 10 EUR/t [apartado 1 del artículo 4 del Reglamento (CE) no 1249/96].
(**) Fob Duluth.

2. Fletes/gastos: Golfo de México-Rotterdam: 21,56 EUR/t; Grandes Lagos-Rotterdam: 32,68 EUR/t.

3. Subvenciones previstas en el tercer párrafo del apartado 2 del artículo 4 del Reglamento (CE) no 1249/96: 0,00 EUR/t (HRW2)
0,00 EUR/t (SRW2).
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REGLAMENTO (CE) No 1141/2001 DE LA COMISIÓN
de 8 de junio de 2001

por el que se modifican los precios representativos y los derechos adicionales de importación de
determinados productos del sector del azúcar

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 2038/1999 del Consejo, de 13 de
septiembre de 1999, por el que se establece la organización
común de mercados en el sector del azúcar (1), modificado por
el Reglamento (CE) no 1527/2000 de la Comisión (2),

Visto el Reglamento (CE) no 1423/95 de la Comisión, de 23 de
junio de 1995, por el que se establecen las disposiciones de
aplicación de los productos del sector del azúcar distintos de la
melaza (3), modificado en último lugar por el Reglamento (CE)
no 624/98 (4), y, en particular, el párrafo segundo del apartado
2 de su artículo 1 y el apartado 1 de su artículo 3,

Considerando lo siguiente:

(1) En el Reglamento (CE) no 1411/2000 de la Comisión (5),
cuya última modificación la constituye el Reglamento
(CE) no 1048/2001 (6), se establecen los importes de los
precios representativos y los derechos adicionales aplica-

bles a la importación de azúcar blanco, azúcar bruto y
ciertos jarabes.

(2) La aplicación de las normas y modalidades recogidas en
el Reglamento (CE) no 1423/95, a los datos de que
dispone actualmente la Comisión conduce a modificar
con arreglo al anexo del presente Reglamento los
importes actualmente vigentes.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Los precios representativos y los derechos adicionales aplica-
bles a la importación de los productos mencionados en el
artículo 1 del Reglamento (CE) no 1423/95 quedarán fijados
según se indica en el anexo.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 9 de junio de 2001.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 8 de junio de 2001.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(1) DO L 252 de 25.9.1999, p. 1.
(2) DO L 175 de 14.7.2000, p. 59.
(3) DO L 141 de 24.6.1995, p. 16.
(4) DO L 85 de 20.3.1998, p. 5.
(5) DO L 161 de 1.7.2000, p. 22.
(6) DO L 145 de 31.5.2001, p. 41.
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 8 de junio de 2001, por el que se modifican los precios representativos y los
derechos adicionales de importación de determinados productos del sector del azúcar blanco, del azúcar bruto y

de algunos productos del código NC 1702 90 99

(en EUR)

Código NC
Importe del precio

representativo por cada
100 kg netos del producto

Importe del derecho
adicional por cada 100 kg

netos del producto

1701 11 10 (1) 25,94 3,50
1701 11 90 (1) 25,94 8,56
1701 12 10 (1) 25,94 3,37
1701 12 90 (1) 25,94 8,13
1701 91 00 (2) 33,14 8,66
1701 99 10 (2) 33,14 4,40
1701 99 90 (2) 33,14 4,40
1702 90 99 (3) 0,33 0,33

(1) Importe fijado para la calidad tipo que se define en el artículo 1 del Reglamento (CEE) no 431/68 del Consejo (DO L 89 de 10.4.1968,
p. 3), modificado.

(2) Importe fijado para la calidad tipo que se define en el artículo 1 del Reglamento (CEE) no 793/72 del Consejo (DO L 94 de 21.4.1972,
p. 1).

(3) Importe fijado por cada 1 % de contenido en sacarosa.
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II

(Actos cuya publicación no es una condición para su aplicabilidad)

CONSEJO

DECISIÓN DEL CONSEJO
de 28 de mayo de 2001

relativa a una participación financiera de la Comunidad en determinados gastos realizados por los
Estados miembros para la aplicación de los regímenes de control, de inspección y de vigilancia

aplicables a la política pesquera común

(2001/431/CE)

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, y en
particular, su artículo 37,

Vista la propuesta de la Comisión (1),

Visto el dictamen del Parlamento Europeo (2),

Considerando lo siguiente:

(1) La política pesquera común, garante de la perdurabilidad
de los recursos pesqueros y, por lo tanto, del empleo en
esta actividad económica, sólo puede alcanzar sus obje-
tivos mediante la observancia de sus normas y el control
eficaz de las mismas.

(2) Tales objetivos y normas se establecen, en primer lugar,
en el Reglamento (CEE) no 3760/92 del Consejo, de 20
de diciembre de 1992, por el que se establece un
régimen comunitario de la pesca y la acuicultura (3), y en
el Reglamento (CEE) no 2847/93 del Consejo, de 12 de
octubre de 1993, por el que se establece un régimen de
control aplicable a la política pesquera común (4).

(3) Al garantizar la aplicación de los regímenes de control
de inspección y de vigilancia de la política pesquera
común, los Estados miembros cumplen una obligación
de interés comunitario.

(4) Para algunos Estados miembros, la importancia de la
tarea de control es particularmente elevada y, en algunos
casos, puede implicar una carga desproporcionada.

(5) Por consiguiente, procede disponer que la Comunidad
participe financieramente en determinados gastos de

control, de inspección o de vigilancia realizados por
algunos Estados miembros.

(6) Vista la repercusión globalmente positiva de la participa-
ción financiera comunitaria, en virtud de la Decisión
89/631/CEE (5) para el período 1991-1995 y de la Deci-
sión 95/527/CE (6) para el período 1996-2000, resulta
necesario dar continuidad a la misma, pero sin proceder
a una simple renovación. Por lo tanto, deben reducirse
algunos gastos para permitir el fomento más activo de
otros sectores.

(7) Un período de tres años, de 2001 a 2003, para la
aplicación de la presente Decisión, permitirá consignar la
participación financiera de la Comunidad en una dura-
ción suficiente, sin prejuzgar de las inflexiones de la
política pesquera común que podrían decidirse con
arreglo al artículo 14 del Reglamento (CEE) no 3760/92.

(8) En la presente Decisión se establece un importe de refe-
rencia financiera, con arreglo al Acuerdo Interinstitu-
cional de 6 de mayo de 1999 entre el Parlamento
Europeo, el Consejo y la Comisión sobre la disciplina
presupuestaria y la mejora del procedimiento presupues-
tario (7), para todo el período durante el que se concede
el apoyo financiero, sin que ello afecte a las competen-
cias de la autoridad presupuestaria definidas en el
Tratado.

(9) Los recursos financieros correspondientes se inscribirán
como créditos anuales en el presupuesto general de la
Unión Europea.

(10) La participación financiera de la Comunidad estará supe-
ditada a la exigencia de que el control ejercido por los
Estados miembros beneficiarios alcance un nivel satisfac-
torio, tanto en el mar como en tierra.

(1) DO C 62 E de 27.2.2001, p. 276.
(2) Dictamen emitido el 5 de abril de 2001 (no publicado aún en el

Diario Oficial).
(3) DO L 389 de 31.12.1992, p. 1; Reglamento modificado por última

vez por el Reglamento (CE) no 1181/98 (DO L 164 de 9.6.1998, p.
1). (5) DO L 364 de 14.12.1989, p. 64; Decisión modificada por última

vez por la Decisión 95/528/CE (DO L 301 de 14.12.1995, p. 35).(4) DO L 261 de 20.10.1993, p. 1; Reglamento modificado por última
vez por el Reglamento (CE) no 2846/98 (DO L 358 de 31.12.1998,
p. 5).

(6) DO L 301 de 14.12.1995, p. 30.
(7) DO C 172 de 18.6.1999, p. 1.



ES Diario Oficial de las Comunidades Europeas9.6.2001 L 154/23

(11) Los Estados miembros beneficiarios deben evaluar los
objetivos y la repercusión de sus gastos sobre sus
programas de control, tanto anualmente como al final
del período trienal (2001-2003).

(12) Las medidas necesarias para la ejecución de la presente
Decisión deben ser aprobadas con arreglo a lo dispuesto
en la Decisión 1999/468/CE del Consejo, de 28 de junio
de 1999, por la que se establecen los procedimientos
para el ejercicio de las competencias de ejecución atri-
buidas a la Comisión (1).

(13) A fin de garantizar la continuidad de una contribución
financiera de la Comunidad en determinados gastos
hechos por los Estados miembros en la aplicación de los
regímenes de control, inspección y de vigilancia aplica-
bles a la política pesquera común, es imperativo aplicar
la presente Decisión con efectos a partir del 1 de enero
de 2001.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

Con arreglo a las condiciones enunciadas en la presente Deci-
sión, la Comunidad podrá acordar una participación financiera
denominada en lo sucesivo participación financiera a los
programas de control establecidos por los Estados miembros
para la ejecución de los regímenes de control, de inspección y
de vigilancia aplicables a la política pesquera común, previstos
en el Reglamento (CEE) no 2847/93.

Los programas de control especificarán los objetivos, los
medios de control y los gastos previstos, en particular en lo
que respecta a las medidas contempladas en el apartado 2.

Artículo 2

La participación financiera podrá otorgarse a determinados
gastos previstos en los programas de control que tengan como
objetivo contribuir a:

a) la implantación de dispositivos y de redes informáticas
necesarios para los intercambios de información vinculados
al control;

b) la experimentación y la aplicación de nuevas tecnologías
para mejorar el control de las actividades pesqueras;

c) la formación de los agentes de los servicios de control;

d) la implantación de nuevos esquemas de inspección y de
observadores en el ámbito de las Organizaciones Regionales
de Pesca (ORP) de las que la Comunidad es parte contra-
tante;

e) la adquisición o modernización de equipos de inspección de
control y de vigilancia.

En el caso de las letras a), b), d) y e), únicamente se conside-
rarán subvencionables los gastos de un importe superior a
13 200 euros por proyecto.

Artículo 3

Se considerarán gastos subvencionables los gastos contem-
plados en el artículo 2 derivados de las obligaciones jurídicas y
financieras contraídas por las autoridades competentes de los

Estados miembros durante el período de aplicación de la
presente Decisión, y que no se benefician de otras ayudas
financieras comunitarias. El impuesto sobre el valor añadido
(IVA) no se considerará un gasto subvencionable.

Los gastos serán subvencionables en la medida en que se
utilicen realmente para la aplicación de los programas de
control.

Artículo 4

1. La participación financiera abarcará los gastos subvencio-
nables realizados por los Estados miembros entre el 1 de enero
de 2001 y el 31 de diciembre de 2003.

2. La referencia financiera para la aplicación de las medidas
para las que se conceda asistencia financiera para el período
2000-2005 ascenderá a 105 millones de euros. La autoridad
presupuestaria autorizará los créditos anuales dentro del límite
de las perspectivas financieras.

3. Si los créditos disponibles en el Presupuesto General de la
Unión Europea no permiten una participación financiera de la
Comunidad en todos los gastos subvencionables previstos por
un Estado miembro, dicha participación se concederá de forma
prioritaria a los gastos destinados a las medidas de control
previstas por la normativa comunitaria.

Artículo 5

1. La participación financiera en los gastos contemplados en
la letra a) del artículo 2 cubrirá los gastos subvencionables
destinados a la implantación de los dispositivos y las redes
informáticas necesarios para el intercambio de información
relativa a los controles, incluidas las aplicaciones, los ordena-
dores y los programas informáticos.

2. La participación financiera no podrá superar, por Estado
miembro y año, el 65 % del importe de los gastos subvenciona-
bles.

Artículo 6

1. La participación financiera en los gastos contemplados en
la letra b) del artículo 2 cubrirá los gastos subvencionables
destinados a la experimentación y aplicación de nuevas tecno-
logías para mejorar el control de las actividades pesqueras y de
las actividades afines.

2. La participación financiera no podrá superar, por Estado
miembro y año, el 50 % del importe de los gastos subvenciona-
bles.

3. La Comisión podrá aprobar un porcentaje superior al
previsto en el apartado 2 para permitir la participación finan-
ciera en los gastos subvencionables destinados, en caso nece-
sario, a la ampliación del sistema VMS, previsto en el artículo 3
del Reglamento (CEE) no 2847/93, a buques distintos a los
contemplados en el apartado 2 del artículo 3 de dicho Regla-
mento, así como a tipos de informes distintos del informe de
posición y a la implantación de cuadernos diarios de pesca
electrónicos.(1) DO L 184 de 17.7.1999, p. 23.
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Artículo 7

1. La participación financiera en los gastos contemplados en
la letra c) del artículo 2 cubrirá, de acuerdo con las disposi-
ciones que figuran en el anexo I, los gastos subvencionables
destinados a la formación de los agentes nacionales adscritos a
las actividades de control, y derivados de la organización de
seminarios y de cursos de formación de una duración mínima
de una jornada, o de intercambios de agentes nacionales.

2. La participación financiera no podrá superar, por Estado
miembro y año, el 50 % del importe de los gastos subvenciona-
bles.

Artículo 8

1. La participación financiera en los gastos contemplados en
la letra d) del artículo 2 cubrirá los gastos subvencionables
destinados a introducir nuevos programas de inspección y de
observadores, aprobados en el ámbito de las ORP de las que la
Comunidad es parte contratante.

2. La participación financiera no podrá superar, por Estado
miembro y año, el 50 % del importe de los gastos subvenciona-
bles.

Artículo 9

1. La participación financiera en los gastos contemplados en
la letra e) del artículo 2 cubrirá los gastos de inversión desti-
nados a la adquisición o modernización de buques o aeronaves
realmente utilizados para garantizar el control, la inspección y
la vigilancia de las actividades pesqueras.

2. La participación financiera por Estado miembro será del
35 % como máximo del importe de los gastos subvencionables.

3. Sin embargo, la Comisión podrá aprobar un porcentaje
superior al previsto en el apartado 2, que podrá alcanzar como
máximo el 50 % del importe de los gastos subvencionables, en
los casos siguientes:

a) en favor de Estados miembros que deban controlar una
Zona Económica Exclusiva amplia, una Zona de Pesca
Exclusiva, o una plataforma continental, o que deban hacer
frente a obligaciones desproporcionadas en el ámbito del
control de la pesca en el mar;

b) en favor de Estados miembros que dediquen anualmente
medios de control, durante el período 2001-2003, al
control de la zona de regulación de una ORP de la que la
Comunidad Europea sea parte contratante y en la que
faenen buques de pesca que enarbolen su pabellón.

Artículo 10

Podrá acordarse una participación financiera específica de un
porcentaje que no podrá superar, por Estado miembro y año, el
50 % de los gastos subvencionables para el establecimiento de
un sistema de evaluación de los gastos realizados para el
control de la política pesquera común. Esta participación se
destinará a los gastos subvencionables vinculados al estableci-
miento de un sistema de evaluación, incluida la puesta a punto
de una contabilidad analítica que permita a las autoridades
competentes de los Estados miembros calcular el coste de las
diferentes acciones de control realizadas.

Artículo 11

La asignación presupuestaria anual reservada para las acciones
que se benefician de un porcentaje de participación financiera
superior al 50 % estará limitada al 20 % de la dotación presu-
puestaria.

Artículo 12

1. Los Estados miembros que deseen beneficiarse de una
participación financiera presentarán a la Comisión, a más
tardar el 30 de junio de 2001, un programa de previsiones de
sus gastos anuales de los años 2001, 2002 y 2003, con
respecto a los cuales desean obtener una participación finan-
ciera, junto con un programa trienal que describa los controles
que tienen previsto realizar durante el período de tres años.

El programa de control deberá incluir los objetivos de las
acciones de control y de inspección previstas, las medidas
operativas previstas así como los resultados esperados, y cubrir
todos los sectores de los cuales son responsables en virtud del
control de la pesca.

Los programas recibidos con posterioridad al 30 de junio de
2001 únicamente se tendrán en cuenta en casos excepcionales,
debidamente justificados por los Estados miembros en cues-
tión.

2. Los programas incluirán la información a la que se hace
referencia en los puntos 1 y 2 de la parte A del anexo II.

Artículo 13

A la vista de la información facilitada por los Estados miem-
bros, la Comisión decidirá, teniendo en cuenta los criterios que
figuran en el punto 3 de la parte A del anexo II, antes del 31 de
octubre de 2001, para el año 2001, y antes del 30 de junio de
2002, para el año 2002, y el 30 de junio de 2003, para el año
2003, de conformidad con el procedimiento establecido en el
apartado 2 del artículo 24:

a) la admisibilidad de los gastos previstos para el ejercicio
presupuestario en curso;

b) el porcentaje de la participación financiera;

c) las condiciones que puede llevar implícita la participación
financiera.

Artículo 14

Previa solicitud justificada de un Estado miembro, la Comisión
podrá conceder anticipos que podrán alcanzar hasta el 50 % de
la participación financiera anual. Dicho anticipo se deducirá del
importe definitivo de la participación financiera en los gastos
subvencionables realmente efectuados.

Artículo 15

1. El compromiso jurídico y financiero de los gastos de los
Estados miembros se efectuará a más tardar en el año civil
siguiente a la notificación de la Decisión a la que se hace
referencia en el artículo 13. Si este compromiso jurídico y
financiero no se ha efectuado en el período previsto, se reem-
bolsará sin demora cualquier anticipo que se hubiese conce-
dido.
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2. Los Estados miembros ejecutarán sus gastos previstos en
el plazo de un año a partir del compromiso jurídico y finan-
ciero contemplado en el apartado 1.

Artículo 16

En caso de que un Estado miembro decida no realizar la
totalidad o parte de los gastos subvencionables que han reci-
bido una participación financiera, informará de ello sin demora
a la Comisión, explicando las repercusiones de esta circuns-
tancia sobre su programa de control.

Artículo 17

1. Los Estados miembros presentarán sus solicitudes de
reembolso de gastos antes del 31 de mayo del año siguiente a
aquél en el que hayan sido efectuados.

2. En el momento de presentar la solicitud de reembolso de
gastos, los Estados miembros comprobarán y certificarán que
los gastos han sido efectuados cumpliendo las condiciones
establecidas en la presente Decisión, así como en las Directivas
relativas a la coordinación de los procedimientos de adjudica-
ción de contratos públicos de obras, suministros y servicios
con arreglo a las disposiciones que figuran en el punto 4 de la
parte A del anexo II.

3. Si la solicitud presenta indicios de incumplimiento de las
condiciones contempladas en el apartado 2, la Comisión reali-
zará un examen detenido del caso, solicitando al Estado
miembro que presente sus observaciones. Si el examen confir-
mare el incumplimiento de tales condiciones, la Comisión fijará
un plazo para que el Estado miembro se ajuste a las mismas. Si
transcurrido dicho plazo el Estado miembro no hubiere apli-
cado las recomendaciones, la Comisión podrá reducir,
suspender o suprimir la participación financiera en el ámbito
de actuación de que se trate. Todo importe indebidamente
percibido y que dé lugar a su reintegro deberá ser devuelto a la
Comisión. Estas cantidades devengarán intereses de demora.

4. Los Estados miembros conservarán todos los justificantes
durante tres años a partir del reembolso de los gastos efectuado
por la Comisión.

Artículo 18

Los Estados miembros presentarán a la Comisión el programa
de gastos, las solicitudes de reembolso de los mismos y de
abono de anticipos en euros. No se admitirán los programas de
gastos que no estén expresados en euros.

Los Estados miembros que no participen en la tercera fase de la
unión económica y monetaria indicarán el tipo de cambio
utilizado.

Artículo 19

Los Estados miembros facilitarán a la Comisión toda la infor-
mación que ésta pueda solicitarles en cumplimiento de las
tareas que le confiere la presente Decisión.

Los Estados miembros facilitarán a la Comisión toda aquella
información que le permita comprobar la utilización de los
medios de control, inspección y vigilancia que se hayan benefi-
ciado de una participación financiera en virtud de la presente
Decisión. Mantendrán dicha información a disposición de la
Comisión durante un período mínimo de tres años a partir de
la fecha del reembolso de los gastos efectuado por la Comisión.

Si la Comisión considerare que esos medios no se utilizan para
los fines previstos o conforme a las condiciones definidas en la
presente Decisión, informará de ello al Estado miembro intere-
sado. Éste realizará una investigación administrativa en la que
podrán participar funcionarios de la Comisión. El Estado
miembro informará a la Comisión de la evolución y los resul-
tados de esta investigación y le remitirá sin demora una copia
del informe correspondiente, comunicándole los principales
elementos considerados en la elaboración del mismo. Llegado
el caso, la Comisión podrá decidir recuperar todo importe
indebidamente pagado, más los intereses de demora.

Artículo 20

La Comisión podrá realizar todas las comprobaciones que
considere necesarias para garantizar el respeto de las condi-
ciones y el cumplimiento de las tareas que la presente Decisión
impone a los Estados miembros, quienes colaborarán con los
funcionarios designados a tal efecto por la Comisión.

Las disposiciones del párrafo primero se aplicarán sin perjuicio
de lo dispuesto en el artículo 29 del Reglamento (CEE) no

2847/93.

Artículo 21

1. Antes del 30 de abril de cada año y de conformidad con
el índice que figura en el anexo III, los Estados miembros
enviarán a la Comisión un informe de evaluación intermedia
sobre los gastos subvencionables del año anterior que precisará
los avances realizados con relación a las previsiones y la reper-
cusión de los gastos sobre los programas de control, incluida la
necesidad eventual de adaptar los programas a los que se hace
referencia en el apartado 2 del artículo 12.

2. A más tardar el 31 de mayo de 2004 y de conformidad
con el índice que figura en el anexo III, los Estados miembros
enviarán a la Comisión un informe de evaluación global sobre
la repercusión de la participación financiera en el conjunto del
programa de control trienal.

3. Las informaciones a las que se hace referencia en los
apartados 1 y 2 deberán permitir a la Comisión garantizar una
vigilancia adecuada de la utilización de la participación finan-
ciera.

Artículo 22

A partir de los datos facilitados por los Estados miembros, con
arreglo a lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 21, la
Comisión presentará un informe al Parlamento Europeo y al
Consejo, a más tardar el 31 de diciembre de 2003, sobre la
aplicación de la presente Decisión.
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Artículo 23

Las medidas necesarias para la ejecución de la presente Deci-
sión en lo que respecta a las materias contempladas en el
artículo 13 serán aprobadas con arreglo al procedimiento de
gestión contemplado en el apartado 2 del artículo 24.

Artículo 24

1. La Comisión estará asistida por el Comité de gestión del
sector de la pesca y la acuicultura creado mediante el artículo
17 del Reglamento (CEE) no 3760/92.

2. En los casos en que se haga referencia al presente apar-
tado, serán de aplicación los artículos 4 y 7 de la Decisión
1999/468/CE.

El plazo a que se hace referencia en el apartado 3 del artículo 4
de la Decisión 1999/468/CE queda fijado en un mes.

3. El Comité aportará su Reglamento interno.

Artículo 25

La presente Decisión será aplicable a partir del 1 de enero de
2001.

Artículo 26

Los destinatarios de la presente Decisión serán los Estados
miembros.

Hecho en Bruselas, el 28 de mayo de 2001.

Por el Consejo

El Presidente

T. ÖSTROS
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ANEXO I

DISPOSICIONES RELATIVAS A LOS GASTOS DE FORMACIÓN DE LOS AGENTES ENCARGADOS DEL
CONTROL

1. Los gastos de organización de cursos y seminarios cubren, en particular, el alquiler de una sala, la compra o el alquiler
del material pedagógico y el pago de los honorarios de los formadores, que no intervienen en calidad de agentes de
una administración nacional o comunitaria, así como los gastos de viaje y estancia de los agentes nacionales
participantes en los cursos y seminarios y los de los formadores.

2. Los gastos de intercambios de agentes nacionales pueden cubrir, en particular, los gastos de viaje y estancia de los
agentes nacionales en cuestión.

3. Los gastos de viaje corresponden a un viaje de ida y vuelta entre el lugar de domicilio y el lugar de destino en
transporte público.

4. Los gastos de estancia cubren los gastos de alojamiento, las comidas y los desplazamientos locales.

5. Los gastos de viaje y estancia se fijarán según las disposiciones de reembolso nacionales.



ES Diario Oficial de las Comunidades Europeas 9.6.2001L 154/28

ANEXO II

PARTE A

1. El programa de gastos anuales, contemplado en el artículo 12, enumera los gastos previstos para los años 2001, 2002
y 2003 y detalla en particular:

— el calendario de los gastos previstos,
— las características, naturaleza, coste y objetivos de control de las nuevas tecnologías y de las redes informáticas,
— la naturaleza, duración, número de participantes, coste y objetivos de las medidas de formación de los agentes

encargados del control,
— las características técnicas, coste, modo de pago previsto, objetivos de control y utilización prevista, incluida la

fecha de entrada en servicio, de los equipos de inspección y de control.

2. Los Estados miembros notificarán a la Comisión toda la información pertinente sobre:

— los objetivos perseguidos en el ámbito de los gastos que desean realizar,
— los resultados esperados en función de los gastos que se van a realizar,
— en el caso de los gastos consagrados a la adquisición o la modernización de buques y aeronaves, una estimación del

tiempo durante el cual aquéllos se destinarán a la inspección y a la vigilancia de la pesca,
— la utilización hecha por el Estado miembro, en los años anteriores, de la participación financiera que le fue

concedida en virtud de la Decisión 95/527/CE,
— la mejora de la eficacia de los controles de pesca garantizados en el mar y en tierra por el Estado miembro en

cuestión durante el período anterior a la solicitud y la mejora que debería derivarse del gasto previsto.

Además, los Estados miembros enviarán a la Comisión los formularios, cuyos modelos figuran en la parte B,
debidamente rellenados.

3. En el momento de tomar una decisión sobre la participación financiera se tendrán en cuenta los criterios siguientes:

— la importancia y la eficacia de los recursos humanos y materiales realmente asignados por el Estado miembro para
el control de la pesca,

— el grado de cooperación alcanzado en el control de la pesca entre ese Estado miembro, los demás Estados
miembros y la Comisión,

— la contribución del Estado miembro al control de la pesca y el cumplimiento de las obligaciones derivadas de los
regímenes de inspección y de observadores, establecidos en el ámbito de las organizaciones regionales de pesca
(ORP) de las que la Comunidad es parte contratante,

— el esfuerzo de control desplegado por el Estado miembro con respecto a las actividades pesqueras de sus buques en
alta mar,

— la diversidad de las actividades de pesca ejercidas en la zona de pesca del Estado miembro,
— la fiabilidad de las cifras de capturas comunicadas a la Comisión por el Estado miembro y la aptitud de este último

a la hora de impedir la superación de sus cuotas,
— el grado de ejecución alcanzado por el Estado miembro con respecto a los gastos subvencionables para los que se

concedió una participación financiera de la Comunidad en virtud de la Decisión 95/527/CE o en virtud de la
presente Decisión,

— la prevención, detección y persecución de las infracciones a la política pesquera común,
— la presencia en la normativa nacional y la aplicación real de sanciones proporcionales a la gravedad de las

infracciones y que desalienten eficazmente que se vuelvan a cometer nuevas infracciones de la misma naturaleza,
— el cumplimiento de la obligación de comunicar a la Comisión los comportamientos que infringen gravemente las

normas de la política pesquera común, tal como se establece en el Reglamento (CE) no 1447/1999.

4. Los cuestionarios sobre los contratos públicos, debidamente rellenados, deben hacer referencia a los anuncios de
adjudicación de contratos públicos publicados en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas. Si los anuncios no han
sido publicados en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas, el beneficiario certificará que los contratos públicos han
sido adjudicados cumpliendo la normativa comunitaria.

La Comisión podrá solicitar cualquier tipo de información que considere necesaria para valorar el cumplimiento de la
normativa comunitaria en materia de contratos públicos.

El reembolso estará supeditado a la presentación de los justificantes por duplicado. Los justificantes incluirán como
mínimo los principales elementos del acuerdo entre el Estado miembro y el suministrador o los suministradores del
servicio, así como las pruebas de pago correspondientes. Para poder ser reembolsados, los gastos individuales deberán
incluirse en una factura recapitulativa que indique explícitamente, con relación a cada gasto, su finalidad, su relación
con el programa propuesto y su importe neto sin IVA.
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PARTE B

1. Inventar io de vehículos

Estado miembro: Fecha:

a. autoridad b. edad c. período de vida restante d. período de vida restante e. tiempo (en %) dedicado a la actividad de control g. ETC
(e x 1)

Nombre y descripción de los buques > 10 m

1

2

3

4

5

Total

Nombre y descripción del aeroplano

1

2

3

4

5

Total

Nombre y descripción del helicóptero

1

2

3

4

5

Total

Buques < 10 m F. número

n/a n/a n/a

n/a n/a n/a

n/a n/a n/a

n/a n/a n/a

n/a n/a n/a

Total

Total
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Nombre y descripción — Debe registrarse el nombre del vehículo, si procede. Si el vehículo no tiene un nombre, debe ofrecerse una sucinta descripción, por ejemplo, la marca y modelo. Si la autoridad posee más de un vehículo de la misma marca y
modelo, se le asignará al vehículo un número. Cualquiera que sea el método utilizado para describir el vehículo, dicho método deberá utilizarse en todos los registros o correspondencia relacionada con el vehículo.

a. Nombre de la autoridad de control o de la autoridad nacional que utiliza el vehículo.

b. Edad del vehículo, en años.

c. Presunta vida operativa del vehículo desde que es nuevo, en años.

d. Vida operativa que le queda al vehículo, en años (c – b).

e. Porcentaje del tiempo de explotación que el vehículo se utilizó en actividades de control.

f. Número total de buques < 10 m o vehículos terrestres utilizados por cada autoridad de control.

g. ETC (Equivalente a tiempo completo) (porcentaje del tiempo de explotación dedicado al control × 1). El valor del ETC debería ser inferior a 1.

Total — La suma de todos los valores de ETC corresponde al número total real de vehículos comprometidos en actividades de control. El total no debería rebasar el número de vehículos utilizados en MCS.

Buques < 10 m — Número de buques < 10 m utilizados por cada autoridad de control.

Vehículos terrestres — Número de vehículos terrestres utilizados por cada autoridad de control.
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2. Inventar io del personal

Estado miembro: Fecha:

a. autoridad b. área principal de operación c. número (ETC) d. tiempo (en %) dedicado a la actividad de
control e. ETC del personal de control

1 inspectores marítimos/aéreos

inspectores terrestres

otros funcionarios con base en tierra (p. e. personal administrativo)

Total

2 inspectores marítimos/aéreos

inspectores terrestres

otros funcionarios con base en tierra (p. e. personal administrativo)

Total

3 inspectores marítimos/aéreos

inspectores terrestres

otros funcionarios con base en tierra (p. e. personal administrativo)

Total

4 inspectores marítimos/aéreos

inspectores terrestres

otros funcionarios con base en tierra (p. e. personal administrativo)

Total

5 inspectores marítimos/aéreos

inspectores terrestres

otros funcionarios con base en tierra (p. e. personal administrativo)

Total

6 inspectores marítimos/aéreos

inspectores terrestres

otros funcionarios con base en tierra (p. e. personal administrativo)

Total

Total
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a. Nombre de la autoridad de control o de la autoridad nacional.

b. Tipo de tarea realizada por el personal de control.

c. Número de personas, en equivalente a tiempo completo, empleadas por cada autoridad de control, tanto inspectores marítimos como aéreos, inspectores terrestres y cualquier otro tipo de personal con base en tierra.

d. Porcentaje del tiempo total que emplean en tareas de control los inspectores marítimos y aéreos, inspectores terrestres y cualquier otro tipo de personal con base en tierra.

e. Número de funcionarios, en equivalente a tiempo completo, dedicados a actividades de control (d × c). No deberá rebasar el número de personas, en equivalente a tiempo completo, empleadas (c).
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3. Act iv idad del vehículo

Estado miembro: Fecha:

a. autoridad b. tipo de vehículo c. número d. ETC e. número de días en el mar
(buques) f. días por buque g. número de horas

(aviones/helicópteros) h. horas por aparato

1 Buques < 10 m n/a

Buques > 10 m n/a

Aviones n/a

Helicópteros n/a

2 Buques < 10 m n/a

Buques > 10 m n/a

Aviones n/a

Helicópteros n/a

3 Buques < 10 m n/a

Buques > 10 m n/a

Aviones n/a

Helicópteros n/a

4 Buques < 10 m n/a

Buques > 10 m n/a

Aviones n/a

Helicópteros n/a

5 Buques < 10 m n/a

Buques > 10 m n/a

Aviones n/a

Helicópteros n/a

6 Buques < 10 m n/a

Buques > 10 m n/a

Aviones n/a

Helicópteros n/a

Total Buques < 10 m n/a

Buques > 10 m n/a

Aviones n/a

Helicópteros n/a
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a. Nombre de la autoridad de control o de la autoridad nacional.

b. Tipo de vehículo utilizado para las tareas de control (buque < 10 m, buque > 10 m, avión, helicóptero).

c. Número total de aparatos utilizados para las tareas de control (de acuerdo con la hoja de cálculo de los vehículos).

d. Número de vehículos, en equivalente a tiempo completo, utilizados para las tareas de control (de acuerdo con la hoja de cálculo de los vehículos).

e. Número total de días pasados en el mar dedicados a tareas de control por todos los buques.

f. Número de días que cada buque pasó en el mar realizando tareas de control (c/b)

g. Número total de horas pasadas en el mar por todos los aviones y helicópteros dedicados a tareas de control.

h. Número de horas que cada aparato pasó en el mar realizando tareas de control (e/b).
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4. Presupuesto

Estado miembro: Fecha:

a. Autoridad b. Presupuesto total
(en moneda nacional)

c. Presupuesto dedicado al control
(en moneda nacional)

1

2

3

4

5

6

7

Total

Notas

a. Nombre de la autoridad encargada del control en el sector de la pesca.

b. Presupuesto total de cada autoridad encargada del control en el sector de la pesca.

c. Presupuesto consagrado a las actividades de control en el sector de la pesca por cada autoridad competente c < o = b.
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5. Inspecc iones (* )

(*) De conformidad con el título I del Reglamento (CEE) no 2847/93.

Estado miembro: Fecha:

a. Número de inspecciones

a1. Visuales a2. De otro tipo
b. Número de infracciones

Tipo de inspección

En puerto/controles portuarios

En el mar

Aérea n/a

Total n/a

Nacionalidad del buque inspeccionado

Buques nacionales

Buques de otro Estado miembro

Buques de terceros países

Total

Zona CIEM inspeccionada (por mar)

II

III

IVa

IVb

V

VIa

VIb

VIIa

VIIb-k

VIII

IX

X

Mediterráneo

Otras

Total

Zona CIEM inspeccionada (por aire)

II n/a

III n/a

IVa n/a

IVb n/a

V n/a

VIa n/a

VIb n/a

VIIa n/a

VIIb-k n/a

VIII n/a

IX n/a

X n/a

Mediterráneo n/a

Otras n/a

Total n/a
c. Número b. Número de infracciones

SLB
Número de buques equipados con SLB
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Notas

a. Número de inspecciones realizadas por aire, por mar y desde tierra.

a1. Número de inspecciones visuales realizadas.

a2. Número de inspecciones de otro tipo realizadas, por ejemplo: abordaje del buque, control del diario de navegación, etc.

b. Número de infracciones detectadas.

Tipo de inspección — Número de inspecciones realizadas en el mar, desde el aire y en el puerto.

Nacionalidad del buque inspeccionado — Número de inspecciones de buques nacionales, buques de otro Estado miembro y buques de
terceros países.

Zona CIEM inspeccionada (por mar) — Número de inspecciones llevadas a cabo en cada una de las zonas CIEM por los buques de
vigilancia.

Zona CIEM inspeccionada (por aire) — Número de inspecciones llevadas a cabo en cada una de las zonas CIEM por los aviones y
helicópteros de vigilancia.
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6. Esfuerzo/Carater í s t icas f í s icas

Estado miembro: Fecha:

Número

Longitud de la costa (km)

Dimensión de la ZEE (km2)

Número de puertos de desembarque

Tamaño de la flota

Buques < 10 m

Buques > 10 m

Total

Desembarques por nacionalidad del buque Toneladas

Buques nacionales

Buques de otro Estado miembro

Buques de terceros países

Total

Desembarques por zona CIEM (buques nacionales) Toneladas

II

III

IVa

IVb

V

VIa

VIb

VIIa

VIIb-k

VIII

IX

X

Mediterráneo

Otros

Total

Notas

Tamaño de la flota — Número de buques nacionales desglosados por tamaño (< 10 m y > 10 m)

Desembarques por nacionalidad del buque — Desembarques en el propio Estado por buques nacionales, buques de otro Estado miembro y
buques de terceros países, en toneladas.

Desembarques por zona CIEM (buques nacionales) — Desembarques en el propio Estado por buques nacionales por zona de captura.
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ANEXO III

ÍNDICE

Objetivos del programa.

Medios empleados.

Gastos reales.

Resultados del programa.

Repercusión del programa.

Rentabilidad de los gastos.

Efecto de la participación financiera de la Comunidad.
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COMISIÓN

DECISIÓN DE LA COMISIÓN
de 12 de julio de 2000

por la que una concentración se declara compatible con el mercado común y con el funcionamiento
del Acuerdo EEE

[asunto COMP/M.1813 — Industri Kapital (Nordkem)/Dyno]

[notificada con el número C(2000) 1988]

(El texto en lengua inglesa es el único auténtico)

(Texto pertinente a efectos del EEE)

(2001/432/CE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo y, en
particular, la letra a) del apartado 2 de su artículo 57,

Visto el Reglamento (CEE) no 4064/89 del Consejo, de 21 de
diciembre de 1989, sobre el control de las operaciones de
concentración entre empresas (1), tal como fue modificado en
último lugar por el Reglamento (CE) no 1310/97 (2), y, en
particular, el apartado 2 de su artículo 8,

Vista la decisión de la Comisión, de 3 de agosto de 1999, de
incoar un procedimiento en este caso,

Habiendo dado a las empresas afectadas la oportunidad de
expresar sus opiniones sobre las objeciones suscitadas por la
Comisión,

Visto el dictamen del Comité consultivo sobre concentra-
ciones (3),

Considerando lo siguente:

(1) El 24 de enero del 2000, la Comisión recibió una notifi-
cación, de conformidad con el artículo 4 del Reglamento
(CEE) no 4064/89 («el Reglamento sobre concentra-
ciones»), de una concentración propuesta por la cual el
grupo Industri Kapital («Industri Kapital») adquiría, en el
sentido de la letra b) del apartado 1 del artículo 3 del
control del Reglamento sobre concentraciones, el
conjunto de la empresa Dyno ASA («Dyno»), de
Noruega.

(2) Después de examinar la notificación la Comisión
concluyó, mediante su decisión de 25 de febrero de
2000, que la operación notificada correspondía al
ámbito del Reglamento sobre concentraciones y plan-

teaba dudas fundadas en cuanto a su compatibilidad con
el mercado común. Por lo tanto, la Comisión decidió
incoar un procedimiento de conformidad con la letra c)
del apartado 1 del artículo 6 del Reglamento sobre
concentraciones y con el artículo 57 del Acuerdo del
EEE.

I. PARTES

(3) Industri Kapital gestiona y controla varios fondos
privados de inversión que, a su vez, controlan nume-
rosas empresas. Entre las empresas controladas se
encuentra Neste Chemicals Oy («Neste»), una empresa
química, y Arca, una empresa dedicada a los sistemas de
manipulación de materiales.

(4) Dyno es la matriz de un grupo de empresas en los
sectores de explosivos, sustancias químicas y envases
plásticos. Los principales sectores de actividad de Dyno
son las sustancias químicas y los explosivos. El sector
químico de Dyno puede dividirse en resinas industriales,
pegamentos de madera y especiales, revestimientos de
papel, resinas de recubrimiento, sustancias químicas
derivadas del petróleo, metanol, plásticos y polímeros
especiales. Dyno controla, conjuntamente con CVC, el
grupo Polimoon («Polimoon»), una empresa activa, entre
otros sectores, en los de sistemas de manipulación de
materiales y envases plásticos.

II. OPERACIÓN

(5) Industri Kapital 1997 («IK 97») e Industri Kapital 2000
(«IK 2000») adquirirán todas las acciones en Dyno a
través de una sociedad de cartera noruega, Nordkem AS.
Las actividades de explosivos de Dyno se transferirán a
una sociedad de cartera («NewCo Explosives») poseída
conjuntamente por IK 97 e IK 2000. Las acciones de
Dyno, es decir, las correspondientes al resto de activi-

(1) DO L 395 de 30.12.1989, p. 1; versión corregida en el DO L 257
de 21.9.1990, p. 13.

(2) DO L 180 de 9.7.1997, p. 1.
(3) DO C 166 de 9.6.2001.



ES Diario Oficial de las Comunidades Europeas 9.6.2001L 154/42

dades con sustancias químicas, serán propiedad de
ambos fondos, mediante Nordkem AS y Nordkemi. IK
97 e IK 2000, a través de sus respectivos gestores de
inversiones, controlarán tanto Nordkemi como NewCo
Explosives.

(6) El objetivo de la operación es crear una empresa nórdica
fuerte dedicada a la química especial y los explosivos. En
sustancias químicas especiales el objetivo es lograr siner-
gías en resinas, pegamentos de madera y especiales y
revestimientos de papel y, de acuerdo con los docu-
mentos presentados a los miembros del Consejo de
administración, convertirse en el líder mundial de este
mercado. Las resinas industriales suponen el [< 60 %] (*)
del negocio de la nueva entidad.

(7) Industri Kapital compró Neste a Fortum Corporation el
30 de noviembre de 1999. Neste es el mayor productor
mundial de resinas, con una presencia fuerte en Europa
y Norteamérica. Tomando como base las cifras de ventas
de 1998, Neste produjo 1 980 millones de toneladas de
resinas en todo el mundo. Borden Chemical UK Ltd
(«Borden») fue el segundo mayor productor, con 1 950
millones de toneladas, y Georgia Pacific el tercero, con
unos 1 500 millones. Dyno es actualmente el número
cuatro mundial en resinas, con una presencia fuerte en
Europa y Asia. En 1998 Dyno produjo [alrededor de
1 000] (*) millones de toneladas de resinas.

(8) Industri Kapital afirma que los clientes más importantes
de Neste y Dyno para las resinas de formaldehído son la
industria de paneles de madera, es decir, la fabricación
de madera contrachapada, tableros de fibras, paneles de
fibras de madera de densidad media («MDF») y tableros
con filamentos orientados («OSB»).

III. CONCENTRACIÓN

(9) IK 1997 e IK 2000 son fondos de inversiones privados.
No son personas jurídicas sino el resultado de acuerdos
contractuales entre las respectivas sociedades de gestión
de los fondos, IK 97 Ltd e IK 2000 Ltd, y los inversores.
IK 97 Ltd e IK 2000 Ltd son empresas registradas con
arreglo a la legislación de Jersey y ejercitan los derechos
de voto en las sociedades de cartera. Los inversores no
tienen derecho de voto.

(10) IK 97 Ltd e IK 2000 Ltd son propiedad al cien por cien
de Industri Kapital Europe BV, a su vez propiedad de
Industri Kapital NV. Industri Kapital afirmó en la notifi-
cación que a través de «acuerdos» con algunos inversores
en IK 1997 varios inversores tienen garantizada la repre-
sentación en el consejo de administración de IK 97 Ltd.
Además, Industri Kapital declaró en la notificación que
una condición previa para que IK 97 Ltd tenga permiso
para desarrollar su actividad empresarial como sociedad
gestora de inversiones con arreglo a las leyes de Jersey es
que los inversores, para quienes IK 97 Ltd gestiona
inversiones, supongan una mayoría en el consejo de

administración de IK 97 Ltd Industri Kapital declara por
lo tanto que puede afirmarse que IK 97 Ltd e Industri
Kapital Europa BV forman entidades económicas sepa-
radas.

(11) Sin embargo, en respuesta a una petición formal de
información, Industri Kapital ha confirmado que los
«acuerdos» mencionados habrían sido orales, que
Industri Kapital no ha redactado ninguna nota o acta
que haga referencia a estos acuerdos en el momento en
que se acordaron y que en su opinión estos «acuerdos»
no son jurídicamente vinculantes. Además, Industri
Kapital ha confirmado que, contrariamente a su declara-
ción previa, conforme a las leyes de Jersey no existe el
requisito de que los inversores estén representados en el
consejo de administración de la sociedad gestora de
inversiones. Según la licencia empresarial obtenida por
IK 97 Ltd ésta sólo tiene que comunicar a las autori-
dades pertinentes los cambios de directores. Por lo tanto,
la composición del consejo de administración de IK 97
Ltd puede ser determinado por su único accionista,
Industri Kapital Europa BV.

(12) Por todo ello la Comisión concluye que, en definitiva,
Dyno será controlada por Industri Kapital NV.

IV. DIMENSIÓN COMUNITARIA

(13) Industri Kapital y Dyno tienen un volumen mundial de
ventas combinado superior a 5 000 millones de euros
(Industri Kapital: 6 475; Dyno: 1 200). Cada una de ellas
tiene un volumen de ventas a escala comunitaria supe-
rior a 250 millones de euros (Industri Kapital: 4 427;
Dyno: 250), pero no logran más de dos tercios de su
volumen total de ventas a escala comunitaria en un
mismo Estado miembro. Por lo tanto, la operación noti-
ficada tiene una dimensión comunitaria. Constituye un
caso de cooperación de conformidad con el artículo 57
del Acuerdo EEE y con la letra c) del apartado 1 del
artículo 2 del Protocolo 24 de dicho Acuerdo y por lo
tanto el caso debe ser evaluado por la Comisión en
cooperación con el Órgano de Vigilancia de la AELC, de
conformidad con el artículo 58 del Acuerdo EEE.

V. EVALUACIÓN DE LA COMPETENCIA

(14) La transacción resultará en solapamientos horizontales
entre Dyno y Neste. Por otra parte, tales solapamientos
surgirán entre Arca, empresa controlada por Industri
Kapital, y Polimoon, en sistemas de manipulación de
materiales en plástico.

A. MERCADOS DE PRODUCTO PERTINENTES

1. Resinas de formaldehído

(15) Tanto Dyno como Neste son productores activos de
resinas de formaldehído y las producen más o menos
para las mismas aplicaciones, en especial para el trata-
miento de la madera.

(*) Determinados pasajes del presente acto han sido modificados con el
fin de velar por la no divulgación de información confidencial;
dichos pasajes figuran entre corchetes e indicados con un asterisco.
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(16) Industri Kapital afirma que las resinas ureicas de formal-
dehído y las resinas de fenol formaldehído pueden entre-
garse en distintas mezclas con características diversas,
tales como su resistencia al agua o al calor y su dureza.
Las resinas ureicas se combinan con melamina para
aplicaciones contra el calor, la luz, la humedad y el agua
o aplicaciones que requieren un alto grado de dureza.
Las resinas de fenol se combinan con resorcina para
obtener una fuerte adherencia, por ejemplo para tacos
de madera encolados. La resina ureica es incolora mien-
tras que la de fenol es rojiza.

(17) Industri Kapital afirma que las resinas ureicas se utilizan
fundamentalmente para pegamentos en diversas aplica-
ciones de paneles de madera, como los tableros de
fibras, MDF, OSB y madera contrachapada; que las
resinas de fenol se utilizan fundamentalmente en aplica-
ciones de paneles de madera y que ambas se utilizan
también para tacos de madera encolados, chapa de
madera, laminación e impregnación de papel, uniones
aislantes y procesos de fundición. Aunque Industri
Kapital sostiene que, desde el punto de vista de la
demanda ambos tipos de resinas pueden utilizarse hasta
cierto punto para las mismas aplicaciones, sin embargo
afirma que deben considerarse como pertenecientes a
mercados de producto distintos debido, por ejemplo, a
su coste y a la tradición. A este respecto Industri Kapital
informa que las resinas de fenol son de un 60 a un 70 %
más caras que las ureicas.

(18) Industri Kapital afirma además que para algunas aplica-
ciones, las resinas sin formaldehído (de isocianato y de
poliacetato de vinilo) son sustitutas efectivas de las
resinas de formaldehído. Industri Kapital sostiene que las
resinas de isocianato se utilizan a menudo para sustituir
a los paneles de madera hidrófugos y las de poliacetato
de vinilo en aplicaciones de madera no estructurales, por
ejemplo en mamparas.

(19) Industri Kapital finalmente sostiene que desde el punto
de vista de la oferta la mayor parte de los productores de
resinas de formaldehído fabrican tanto las ureicas como
las de fenol y que los principios básicos de producción,
la tecnología y los conocimientos técnicos son los
mismos para todas las clases de resinas de formaldehído
y para las distintas aplicaciones. Industri Kapital sostiene
además que las líneas de producción pueden cambiarse
fácilmente de la producción de resinas ureicas a las de
fenol sin un coste significativo.

a) Demanda

(20) La investigación de la Comisión confirma que ambos
tipos de resinas deben considerarse como pertenecientes
a mercados de producto distintos desde el punto de vista
de la demanda. Los clientes de la industria de paneles de
madera, de papel impregnado de resina, de materiales de
aislamiento y de fundición han indicado que la posibi-
lidad de sustitución entre ambas resinas es limitada
debido a razones técnicas del propio producto, a las

propiedades intrínsecas de las resinas y a los procesos
técnicos utilizados. En comparación con las resinas de
fenol las ureicas tienen una coloración ligera, secan más
rápidamente y ofrecen una mayor dureza y resistencia al
arco. Las ureicas son menos durables, tienden a disol-
verse en agua caliente y fría y tienen menos resistencia a
una variedad de sustancias químicas. La investigación
también mostró que la sustitución no es posible debido
a las considerables diferencias de precios, puesto que las
de fenol son más caras.

(21) Más particularmente, los fabricantes de madera contra-
chapada han indicado que ambos tipos de resinas no
pueden sustituirse en la producción de madera contra-
chapada porque las ureicas no son impermeables y no
convienen para las principales aplicaciones de los
productores de madera contrachapada: construcción y
transporte. A este respecto, los clientes han indicado que
aunque la resistencia a la humedad de una cola a base de
resina ureica puede mejorarse añadiéndole melamina,
esto no la hace impermeable.

(22) En cuanto a la cuestión de si es posible sustituir resinas
desarrolladas para una industria por resinas utilizadas en
otra industria, la investigación mostró que la sustitución
es muy limitada. Los clientes han indicado que las
resinas se adaptan para cada aplicación final y que
difieren en su contenido de sólidos, grado de polimeriza-
ción y aditivos; estos factores tienen un impacto en la
reactividad, viscosidad, adherencia en frío (propiedades
de preprensado) y actividad de superficie de la cola así
como en el sistema de endurecimiento que se utiliza.

(23) La investigación mostró además que las resinas de
formaldehído no son, de modo general, sustituibles por
otras sin formaldehído. Los clientes han indicado que la
sustitución afectaría a la calidad del producto y reque-
riría cambios en el proceso de producción, tales como la
construcción de nuevas líneas de producción. Por otra
parte, los clientes que contestaron a los cuestionarios de
la Comisión han indicado que sustituir resinas de
formaldehído por las de poliacetato de vinilo, por
ejemplo, no es una alternativa realista porque las de
acetato son unas cinco veces más caras que las de fenol.
Además, la investigación mostró que el poliacetato de
vinilo y el isocianato son sustancias peligrosas y su uso
está regulado en varios Estados miembros. En suma, la
investigación mostró que las limitaciones para el uso de
poliacetato de vinilo e isocianato son tales que factores
tales como costes, equipos, proceso y consideraciones
sanitarias limitan efectivamente la sustitución.

b) Suministro

(24) La investigación confirmó la alegación de Industri
Kapital en el sentido de que el proceso de fabricación y
el equipo para ambos tipos de resinas son en gran parte
similares. Todos los tipos de resinas de formaldehído se
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hacen mezclando diversos reactivos. La distribución
buscada en la resina final se alcanza ajustando diversos
parámetros como temperatura y pH. Las moléculas de
los reactivos se encadenan, es decir, se polimerizan,
mientras se incrementa la viscosidad del líquido. Cuando
se alcanza este objetivo, el agua restante, en algunos
casos, se elimina mediante un nuevo proceso de evapo-
ración.

(25) Las resinas ureicas son producidas mediante la reacción
controlada de formaldehído con urea. Las resinas de
fenol se producen mediante la condensación del fenol o
de fenol sustituido con formaldehído. La investigación
mostró que el proceso de fabricación es relativamente
directo porque la tecnología de polimerización es gene-
ralmente bien conocida y se practica desde hace muchos
años.

(26) Sin embargo la investigación mostró que la transferencia
de la producción es en general larga y costosa si el
fabricante produce solamente un tipo de resina de
formaldehído. Por lo que se refiere a la transferencia de
producción de resinas ureicas a resinas de fenol, Industri
Kapital afirma que las reacciones entre el formaldehído y
el fenol liberan grandes cantidades de calor. Por lo tanto,
debido a la naturaleza tóxica del fenol, deben instalarse
sistemas adecuados de enfriamiento y de seguridad. Los
competidores han confirmado la naturaleza exotérmica
de las resinas de fenol y la necesidad de tener una
superficie de transferencia térmica mayor. La investiga-
ción también mostró que las resinas de fenol se fabrican
en general en reactores de menor capacidad que para las
resinas ureicas. Por otra parte, se requieren autoriza-
ciones medioambientales específicas para la producción
de cualquier producto que contenga fenol. Por lo que se
refiere a la transferencia de la producción de resinas de
fenol a ureicas, Industri Kapital ha sostenido que un
reactor para la producción de fenol no requiere ninguna
alteración para producir resinas ureicas, aparte de la
posible instalación de un nuevo sistema de carga de
productos secos puesto que la urea y la melamina son
productos secos mientras que el fenol es líquido. Industri
Kapital ha afirmado que tal inversión puede hacerse en
un plazo de algunos meses y sin costes significativos.

(27) Aunque puede ser verdad que la transferencia de la
fabricación de resinas de fenol a ureicas puede ser más
fácil que al revés, la investigación mostró que ninguno
de estos cambios puede hacerse sin retrasos y costes
adicionales. Por otra parte, en cuanto a la cuestión de si
las instalaciones de producción pueden alternar la fabri-
cación de diferentes tipos de resinas en la misma línea de
producción, los competidores han indicado que aunque
puede ser posible cambiar la producción de resinas para
distintas aplicaciones finales, el cambio requiere instala-
ciones técnicas específicas. Debe prestarse una atención
particular a problemas tales como la contaminación
mutua, los controles de temperatura, la limpieza del
reactor y los regímenes de almacenamiento. Aunque
Industri Kapital haya afirmado que los reactores multi-
funcionales permiten la transferencia de producción de
ambas clases de resinas, casi todos los competidores que

contestaron a las preguntas de la Comisión tienen líneas
de producción separadas para cada resina.

(28) Los competidores han indicado que fabrican resinas para
una gama de aplicaciones finales y que la composición y
la condensación de un tipo particular de resinas varía
según el uso final y el método de aplicación. Sin
embargo se ha indicado a la Comisión que la transfe-
rencia de la fabricación de un tipo de resina a otro no es
difícil, a condición de que las resinas pertenezcan a la
misma familia (ureicas o fenol).

(29) Por lo que se refiere a la fabricación de resinas de
isocianato y de poliacetato de vinilo, la investigación
mostró que estas resinas no pueden producirse en insta-
laciones concebidas para resinas de formaldehído. Por
ejemplo, el proceso de producción de las resinas de
isocianato es complejo y peligroso, la tecnología no es
de dominio público y parte de las materias primas más
importantes no están fácilmente accesibles.

c) Conclusión

(30) Por todo lo anterior y a efectos de la presente Decisión,
la Comisión concluye que las resinas ureicas y las de
fenol constituyen mercados de producto diferentes en lo
tocante a la demanda. Además, la Comisión concluye
que no hay un grado suficiente de sustitución de los
suministros para considerar las resinas ureicas y de fenol
como pertenecientes al mismo mercado desde el punto
de vista de la oferta. Teniendo en cuenta que las activi-
dades de Dyno y Neste coinciden principalmente en las
aplicaciones para madera, la cuestión de si deben defi-
nirse submercados más restringidos para cada tipo de
resina puede dejarse abierta a efectos de la presente
Decisión pues la operación notificada llevaría a la crea-
ción de una posición dominante independientemente de
si fuera evaluada en lo que concierne a las resinas de
fenol o a las resinas para madera.

2. Formaldehído

(31) El formaldehído se hace con metanol y es un compuesto
de gas incoloro que se disuelve en agua (formalina). Se
utiliza fundamentalmente para fabricar resinas ureicas y
de fenol, en plásticos y para una gama de sustancias
químicas industriales especiales, por ejemplo como
preservativo en algunas pinturas y productos de recubri-
miento.

(32) Tanto Dyno como Neste fabrican formaldehído funda-
mentalmente para utilización interna en su producción
de resinas. Un [< 30 %] (*) de la producción de formal-
dehído de Neste y el [< 15 %] (*) de la producción de
Dyno se vende a terceros.

(33) Industri Kapital afirma que el formaldehído constituye
un mercado de producto separado puesto que no tiene
ningún sustituto realista como componente químico y
por su precio. Esto ha sido confirmado por la investiga-
ción de la Comisión.
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Conclusión

(34) Por todo ello y a efectos de la presente Decisión, la
Comisión concluye que el formaldehído constituye un
mercado de producto pertinente y distinto.

3. Metanol

(35) El metanol es un líquido claro e incoloro obtenido
fundamentalmente del gas natural. Tiene dos aplica-
ciones principales: la producción de formaldehído, ácido
acético y otros aditivos químicos que constituyen la base
de un gran número de derivados secundarios. También
se usa en la industria petrolera para la producción de
gasolina sin plomo. Industri Kapital afirma que el
metanol constituye un mercado de producto pertinente
y separado.

(36) Tanto Dyno como Neste compran metanol a Methanor,
una empresa de riesgo compartido entre Dyno, Akzo
Nobel y DSM Melamine. Dyno posee el 40 % de
Methanor y Akzo Noble y DSM el 30 %, cada una. Dyno
y Neste también distribuyen pequeñas cantidades de
metanol a terceros. Por lo tanto hay tanto una relación
horizontal como vertical entre Dyno y Neste.

Conclusión

(37) La Comisión considera que el metanol es un mercado de
producto separado (4).

4. Sistemas de manipulación de materiales

(38) Tanto Industri Kapital, a través de su filial Arca Systems
AB («Arca»), como Polimoon fabrican sistemas de mani-
pulación de materiales en plástico. Para esta fabricación
existen diversas técnicas, como el moldeo por inyección,
el moldeo por insuflación de aire comprimido y el
moldeo por rotación. Estos productos consisten en prin-
cipio en contenedores (contenedores autoportantes y
contenedores apilables) y bandejas utilizadas para el
transporte y almacenamiento de mercancías en los
sectores manufactureros, de distribución y minorista, y
bandejas y cajas para el envase de bebidas, utilizados por
los fabricantes y minoristas de alimentación y bebidas
para el transporte y almacenamiento de botellas u otros
envases para líquidos. A menudo estos sistemas están
concebidos para ser utilizados mediante la reutilización,
es decir, a través de la recogida del envase por la
empresa de distribución o por el fabricante para su
reutilización. Los productores fabrican productos
normalizados de manipulación de materiales pero
también productos específicos según los deseos de los
clientes. En el curso de la investigación Industri Kapital
declaró que las bandejas plegables de plástico, las

bandejas de plástico y los sistemas de plástico para
almacenamiento de piezas pequeñas también forman
parte del mercado de productos de manipulación de
materiales.

(39) Industri Kapital citó en la notificación tres ámbitos coin-
cidentes entre Arca y Polimoon en los productos de
manipulación de materiales: envases apilables, envases
autoportantes y bandejas para botellas.

(40) Los envases apilables se utilizan fundamentalmente en
las manufacturas para la manipulación interna de mate-
riales y componentes.

(41) Los envases autoportantes se usan principalmente para
la manipulación y el transporte de alimentos. Existen
con o sin tapa y en distintos tamaños. Arca produce
envases de 18 a 87 litros y Polimoon está especializado
en dos tipos, de 37 y 50 litros. Los envases autopor-
tantes encajan unos en otros cuando están vacíos.

(42) Las bandejas para botellas se utilizan en el transporte de
botellas de bebidas al mercado al por menor y para la
exposición de las botellas en los puntos de venta. Estas
bandejas son un producto relativamente nuevo y han
comenzado recientemente a reemplazar a las cajas tradi-
cionales. Las botellas en bandejas son más visibles que
en cajas y por lo tanto atraen más al ser expuestas. El
uso de bandejas también hace la reposición más fácil y
flexible. Actualmente las bandejas se utilizan fundamen-
talmente para botellas de PET. Industri Kapital afirma
que las bandejas se producen normalmente según
demandas específicas de los clientes puesto que las bote-
llas difieren en forma y tamaño por lo que distintas
botellas no pueden apilarse en el mismo tipo de
bandejas debido a diferencias de forma y tamaño.
Industri Kapital afirma sin embargo que un fabricante
puede cambiar fácilmente la producción para satisfacer
las especificaciones de distintos clientes.

(43) Ambas empresas también producen cajas de plástico
para botellas destinadas al almacenamiento y transporte
de botellas. Además, ambas producen plataformas de
plástico y sistemas de plástico para almacenamiento de
piezas pequeñas. Arca también produce bandejas plega-
bles de plástico.

(44) Industri Kapital afirma que el mercado de producto
pertinente cubre todos los tipos de productos de mani-
pulación de materiales y que otra distinción según el
tipo de producto no es necesaria. Alega además que
materiales tales como madera, metal, cartón o plástico
son en gran parte sustituibles en la manipulación de
materiales. En conjunto, Industri Kapital afirma que el
mercado de producto pertinente es el de los productos
de manipulación de todo tipo de materiales.

(4) Véase también la Decisión de la Comisión, de 31 de marzo de
1993 en el asunto IV/M.331 — Fletcher Challenge/Methanex (DO C
98 de 7.4.1993).
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(45) En cuanto a la posibilidad de sustitución entre diversos
materiales, la investigación de la Comisión mostró que
es limitada tanto desde el punto de vista de la demanda
como de la oferta ya que casi todos los clientes utilizan
envases o bandejas de plástico y que frente a un 5 a un
10 % de incremento de los precios no cambiarían a
otros materiales. Los productos plásticos no pueden por
lo tanto ser sustituidos por productos hechos de otros
materiales. Desde el punto de vista del suministro, los
competidores han indicado que el cambio de materiales
y procesos es muy difícil y las diferencias inherentes
entre madera, metal y plástico hacen imposible la
conversión directa. A modo de ejemplo se ha indicado a
la Comisión que el coste para que un fabricante de
envases de madera cambie a producir envases de plástico
moldeados por inyección sería de 15 millones de euros.
Tal cambio también requeriría conocimientos técnicos
específicos y se prolongaría hasta dos años.

(46) En principio, productos distintos de manipulación de
materiales no pueden ser sustituidos por el usuario por
otros productos. Por lo que se refiere a las bandejas para
botellas, los clientes han indicado que la transferencia es
difícil pues las bandejas forman parte de un sistema
integrado. Algunos terceros han indicado que los
envases autoportantes y los envases apilables son susti-
tuibles. Sin embargo, los envases utilizados en la indus-
tria alimentaria deben ser convenientes y aprobados para
la manipulación de alimentos. Además, los precios y
costes de transporte entre ambos tipos de envases
difieren. Aunque la mayor parte de los productores de
sistemas de manipulación de materiales puedan fabricar
una gama de productos, las consideraciones de sustitu-
ción desde el punto de vista del suministro no conducen
al resultado de que todos los productos de manipulación
de materiales forman un mercado de producto. Un
cambio de la producción requeriría una inversión en
nuevos moldes e implicaría costes sustanciales.

Conclusión

(47) Por todo ello parece preciso analizar por separado los
efectos de la concentración para cada grupo de
productos. Sin embargo, según las cifras proporcionadas
por Industri Kapital la concentración también llevaría a
la creación o consolidación de una posición dominante
si todos los productos de manipulación de materiales en
plástico constituyesen un mercado de producto. La defi-
nición exacta de mercado puede, por lo tanto, dejarse
abierta.

5. Envases de plástico

(48) Dyno, a través de su subsidiaria Superfos AS
(«Superfos»), y Polimoon fabrican envases de plástico
utilizados para envasar: botes, cubos y tambores utili-
zados en la distribución y en los sectores minoristas, por
ejemplo en las industrias alimentaria, química y farma-
céutica.

(49) Industri Kapital afirma que Superfos y Polimoon no son
básicamente activos en los mismos segmentos del
mercado de envases. Mientras que Polimoon se ha espe-
cializado en botes y tambores de gran volumen (hasta
50 litros) fundamentalmente para la industria química y
técnica y en el sector de acondicionamiento de
alimentos, Superfos está especializada en envases de
menor volumen (de 50 ml hasta 33 litros) para la indus-
tria alimentaria, química, técnica y farmacéutica. Industri
Kapital ha señalado actividades coincidentes en los
siguientes segmentos: botes y recipientes inferiores a 2
litros, envases de entre 2 y 35 litros y botellas y botes de
menos de 5 litros.

(50) Industri Kapital afirma que el mercado de producto
pertinente es el de envases de todo tipo y de toda clase
de materiales (metal, vidrio, cartón, plástico). Sin
embargo, los clientes han indicado que, en especial por
razones de comercialización, no podrían cambiar un
tipo particular de envase por otro. Los productos adap-
tados o diseñados para clientes específicos desempeñan
un papel importante en ciertos productos de consumo
tales como lubricantes, comida, productos para bebés y
cosméticos. Además, cambiar a un envase de tipo y
tamaño distintos podría requerir cambios técnicos en las
líneas de llenado y por lo tanto no sería posible sin
cambios en la maquinaria y la consiguiente inversión.
Esto se aplica aún con más razón a las transferencias
entre materiales distintos.

(51) Por lo que respecta a la oferta, la investigación de la
Comisión muestra que se utilizan técnicas distintas en la
producción de envases de plástico. Por ejemplo, se ha
indicado a la Comisión que los envases cerrados y
abiertos de apertura superior pueden hacerse utilizando
la técnica del moldeo por insuflación de aire compri-
mido mientras que los abiertos con tapa son común-
mente hechos mediante moldeo por inyección o termo-
formación. A menos que el productor disponga de todos
estos procesos y líneas de fabricación, la posibilidad de
pasar de una tecnología de producción a otra es limitada
sin un coste de inversión y tiempo. Por otra parte, se ha
indicado a la Comisión que pocas empresas cubren toda
la gama de envases de plástico sino que se limitan a
determinados tamaños, aplicaciones y grupos de clientes.

Conclusión

(52) Por todo ello la Comisión concluye que no hay ninguna
justificación para considerar como correspondientes al
mismo mercado a envases hechos con tipos distintos de
materiales. La Comisión por lo tanto considera que el
mercado pertinente se limita al plástico.

(53) La definición exacta del mercado y si cada uno de los
segmentos antedichos constituye un submercado sepa-
rado puede dejarse abierta porque la transacción no
despierta ninguna inquietud de competencia en cuanto a
la compatibilidad de la operación con el mercado
común, independientemente de la definición de mercado
utilizada.
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B. MERCADOS GEOGRÁFICOS PERTINENTES

1. Resinas de formaldehído

(54) Industri Kapital afirma que las resinas ureicas y de fenol
se producen y comercializan en toda Europa, se trans-
portan a grandes distancias y son objeto de comercio
transfronterizo frecuentemente. Por lo tanto, Industri
Kapital afirma que los mercados geográficos pertinentes
para las resinas ureicas y de fenol son por lo menos el
EEE pero posiblemente podrían también incluir a los
Estados bálticos, parte de Rusia y países de Europa
Central y Oriental.

(55) Sin embargo, por las razones establecidas más adelante
la Comisión considera que, en relación con Finlandia, el
mercado de las resinas de formaldehído es nacional. Por
lo que se refiere a Noruega, el mercado es nacional o, a
lo sumo, comprende también a Suecia.

(56) Los comentarios de los clientes sugieren que los efectos
de la operación deberían evaluarse a nivel nacional o, a
lo sumo, regional. Generalmente no se considera que las
importaciones sean una alternativa realista debido a los
altos costes del transporte. Los clientes, en sus respuestas
a las preguntas de la Comisión, han indicado que los
costes de transporte pueden suponer hasta el 30 % del
precio de venta de la resina y que el radio para trans-
portar resinas de formaldehído es de unos 400 a
700 km. Se dice que las resinas de formaldehído se
venden a un precio relativamente bajo en relación con el
peso y se considera que el transporte es un factor de
coste importante.

(57) Debe observarse que la propia Industri Kapital ha afir-
mado que la proximidad al cliente se debe a la impor-
tancia del coste del transporte. A este respecto Industri
Kapital ha suministrado información referente a los
costes de transporte según la cual el coste en camión por
tonelada y kilómetro es de [< 1] (*) DM/tonelada por
km para clientes próximos. Para distancias de 100 y más
kilómetros es [< 0,5] (*) DM/tonelada y de [< 0,5] (*)
tonelada para distancias de 700 km o más. Es decir, un
cliente cercano paga hasta [< 30] (*) marcos alemanes
tonelada y uno situado en un radio de 100 a 700 km
hasta [> 100] (*) marcos/tonelada, cuatro veces más que
el primero.

(58) La investigación también muestra que las resinas
requieren condiciones específicas de transporte debido a
su naturaleza perecedera. A este respecto se ha indicado
a la Comisión que, por ejemplo, el transporte de resinas
de fenol para aplicaciones y aislamiento de madera
requiere envases y condiciones específicos, pues el
producto se estropea si la temperatura cae por debajo de
cierto nivel. El requisito de transporte especial sube el
precio del producto final pero puede también afectar a la
vida útil de una resina. Algunos clientes han indicado
que si la subida de temperatura es superior a 20 °C
grados, el tiempo de almacenamiento del producto
disminuyen perceptiblemente. La propia Industri Kapital

ha reconocido en los documentos presentados a los
miembros del consejo de administración, que las resinas
industriales tienen una vida útil corta y no pueden trans-
portarse a larga distancia.

(59) Los clientes en las industrias de madera contrachapada y
aislamiento también han indicado que las resinas de
formaldehído tienen una vida útil intrínsecamente corta.
A modo de ejemplo, la vida útil para algunas resinas
utilizadas en la madera contrachapada es de sólo tres
semanas. Esto limita las posibilidades de almacena-
miento y hace necesarias entregas frecuentes, poniendo
de relieve la importancia de la cercanía del proveedor.
En consecuencia, la industria trabaja con niveles bajos de
inventario.

(60) Finalmente, la investigación mostró que el desarrollo de
nuevas resinas es un proceso lento en que el proveedor y
el cliente tienen que trabajar en estrecha cooperación. En
la práctica los terceros han indicado que la proximidad
física del proveedor al lugar de producción del cliente
facilita esta cooperación.

(61) Los clientes de madera contrachapada, materiales de
aislamiento e industrias de papel impregnado de resina
en Finlandia han indicado a la Comisión que ellos
compran sus resinas en Finlandia.

(62) La información proporcionada por Industri Kapital
demuestra que Neste suministra la mayor parte de sus
resinas ureicas de su planta finlandesa en dicho país
[< 80 %] (*) y pequeñas cantidades a Noruega
[< 10 %] (*). Industri Kapital no ha explicado adonde se
dirige el [< 20 %] (*) restante de la producción. La
mayor parte de la producción de resinas de fenol de
Neste en Finlandia se vende también en ese país
[> 80 %] (*). Hay algunas pequeñas entregas a Suecia
(< 10 %] (*) y Noruega [< 10 %] (*). Industri Kapital no
ha explicado el destino del resto [< 10 %] (*) de la
producción. La planta finlandesa de Dyno realizó todas
sus entregas de resinas de formaldehído en Finlandia.

(63) Una excepción de la regla según la que la mayor parte
de la producción se suministra en el país donde se
produce parece ser Noruega, en donde Dyno produce
resinas de formaldehído en dos plantas: Lilleström y
Engene. En 1998 la planta de Engene produjo [alrededor
de 60 000] (*) toneladas de resinas ureicas y [alrededor
de 6 000] (*) toneladas de resinas de fenol. La planta de
Lilleström, más pequeña, produjo [alrededor de
20 000] (*) toneladas de resinas ureicas y [alrededor de
3 000] (*) toneladas de resinas de fenol. Aunque la
mayor parte de la producción de Engene se vendió en
Noruega [< 90 %] (*) de las resinas ureicas y el
[> 80 %] (*) de las resinas de fenol, Lilleström sólo sumi-
nistró [< 20 %] (*) de su producción de resinas ureicas y
el [< 30 %] (*) de las resinas de fenol en Noruega. Una
gran parte de la producción de esta planta se exportó a
Alemania [> 20 %] (*), Austria [> 20 %] (*) y Suecia
[> 10 %] (*). También se registraron entregas de más
pequeñas cantidades a otros Estados miembros.
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La Comisión ha calculado, sobre la base de la informa-
ción presentada por Industri Kapital en la notificación y
en una respuesta posterior al cuestionario de la Comi-
sión, que las exportaciones totales de las dos plantas
Dyno representan un [> 30 %] (*) para las resinas
ureicas y un [> 10 %] (*) para las de fenol.

(64) Sin embargo, aunque es verdad que Dyno exporta parte
de sus resinas de formaldehído a otros Estados miem-
bros de Europa continental, la investigación mostró que
las importaciones en Noruega de Europa continental son
prácticamente inexistentes. Ninguno de los clientes que
contestaron a las preguntas de la Comisión en Noruega
ha indicado que compre resinas de formaldehído fuera
de la región nórdica. Las exportaciones no pueden consi-
derarse por sí solas como prueba de un mercado geográ-
fico más amplio porque la falta de importaciones proce-
dentes de Europa continental demuestra que las importa-
ciones no son una alternativa competitiva para los
clientes noruegos.

(65) En cuanto a Europa continental, la investigación sugiere
que los clientes obtienen sus resinas no sólo en sus
países sino fuera de ellos y hay pruebas de comercio
transfronterizo con países próximos. Por lo tanto, los
mercados de Europa continental son más amplios que
los meramente nacionales.

(66) Industri Kapital ha afirmado que los clientes de resinas
de formaldehído podrían conseguir sus suministros en
los Estados bálticos, Rusia y los países de Europa Central
y Oriental.

(67) Sin embargo la investigación de la Comisión muestra
que ninguno de los clientes de resinas contactados se
abastece en estos países. Los clientes no consideran a los
fabricantes de esos países como una alternativa realista a
largo plazo debido a los altos costes del transporte, la
vida útil relativamente corta de las resinas, considera-
ciones sobre la calidad, el requisito de suministros
frecuentes y la seguridad del suministro. Los clientes
también han indicado en sus respuestas a la Comisión
que las importaciones procedentes de esos países no
serían posibles porque son necesarias distintas especifi-
caciones de resinas y la gama de productos y la calidad
de los proveedores de los Estados bálticos, Rusia y otros
países de Europa Central y Oriental no son suficientes
debido a la tecnología anticuada utilizada. A este
respecto los clientes han indicado que el único
productor con suficientes conocimientos técnicos sobre
las resinas de formaldehído, Lignums, de Riga, fabrica
resinas bajo licencia de Neste.

Conclusión

(68) Por todo ello y a efectos de la presente Decisión, la
Comisión concluye que Finlandia constituye un mercado
geográfico pertinente separado. Por lo que se refiere a
Noruega, la cuestión de si dicho país debe ser conside-
rado como un mercado geográfico pertinente separado o
si el alcance geográfico debe ampliarse para incluir
también a Suecia puede dejarse abierta porque la evalua-
ción del caso no le afectaría materialmente, independien-
temente de la definición de mercado utilizada. Sin
embargo no puede excluirse la posibilidad de que el

alcance geográfico para diversas resinas de aplicación
final, con excepción de las de madera, podría ser dife-
rente de lo indicado en la presente Decisión.

2. Formaldehído

(69) Industri Kapital afirma que el formaldehído es una
mercancía internacionalmente negociada y los precios
son relativamente homogéneos en todo el mundo. Por lo
tanto sostiene que el mercado geográfico pertinente para
el formaldehído es el EEE pero incluye probablemente
países vecinos tales como Rusia, los Estados bálticos,
Polonia, Hungría, Eslovaquia y Turquía.

(70) Aunque Industri Kapital sostenga que el formaldehído
puede transportarse en distancias largas, admite que los
costes de transporte son significativos debido a los
problemas de estabilidad relacionados con el almacena-
miento de formaldehído durante largos períodos de
tiempo. Industri Kapital afirma además en su respuesta
al pliego de cargos de la Comisión que la venta de
formaldehído a terceros es limitado y marginal, lo que
significa que los productores sólo tienen organizaciones
de comercialización muy limitadas. Por lo tanto, según
Industri Kapital las actividades mercantiles de los
productores de formaldehído están restringidas a
menudo a ventas próximas. Industri Kapital sin embargo
sostiene que los productores de formaldehído en cierta
zona podrían con bastante facilidad extender el alcance
geográfico de sus esfuerzos de comercialización si los
precios del formaldehído comercial aumentaran en una
zona próxima.

(71) La investigación de la Comisión muestra que el alcance
del mercado geográfico para el formaldehído es más
restringido que el EEE. Varias respuestas a las preguntas
de la Comisión muestran que el formaldehído se compra
a nivel nacional o, a lo sumo, regional y no en todo el
EEE. Todos los clientes finlandeses contactados han indi-
cado a la Comisión que sólo compran formaldehído en
Finlandia. Más abajo se explican las razones del radio
limitado de compra del formaldehído.

(72) Primero, Industri Kapital ha explicado que el formalde-
hído se almacena relativamente mal y por lo tanto los
grandes fabricantes de resinas producen normalmente su
propio formaldehído internamente. El mercado abierto
para el formaldehído es relativamente pequeño, aproxi-
madamente del 10 % de la capacidad total.

(73) En segundo lugar, la investigación de la Comisión ha
mostrado que, debido a su naturaleza tóxica, el formal-
dehído se transporta normalmente disuelto en agua (el
formaldehído con alto contenido sólido puede transpor-
tarse en distancias más largas pero este proceder no es
usual). Los derivados líquidos del formaldehído tienen
un nivel alto de contenido en agua que no hace rentable
el transporte a distancias largas. Se ha indicado a la
Comisión que el formaldehído en forma líquida se trans-
porta en un radio de aproximadamente 320 km desde
la instalación de producción. Industri Kapital afirma que
los costes de transportar formaldehído son comparables
a los del transporte de resina.
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(74) La información proporcionada en la notificación
muestra que las plantas de las partes tienden a suminis-
trar formaldehído a nivel sobre todo nacional y, a lo
sumo, regional. A modo de ejemplo, todo las plantas de
Dyno que fabrican formaldehído (en Noruega, Dina-
marca, Finlandia e Irlanda) suministran el [> 80 %] (*) de
su producción en el país en donde las plantas están
situadas. La planta de Neste en Finlandia envía el
[> 70 %] (*) de la producción a Finlandia y sólo el
[< 20 %] (*) a Suecia. Industri Kapital ha explicado en su
respuesta al pliego de cargos que, por ejemplo, la planta
finlandesa de resinas de Neste sufre de escasez de
formaldehído durante los períodos de máxima produc-
ción y, por consiguiente, importa formaldehído de la
planta de Neste en los Países Bajos y, de vez en cuando,
de Casco y Perstorp en Suecia. Sin embargo estas impor-
taciones son puntuales y no tienen lugar de forma
continua. Por otra parte se debe observar que las impor-
taciones se hacen normalmente entre productores de
formaldehído y de resinas. Ninguno de los clientes que
contestaron a los cuestionarios de la Comisión importa
formaldehído.

(75) Por lo que se refiere a Europa continental, Neste no tiene
ninguna planta en Bélgica y suministra algunas canti-
dades a los Estados miembros más próximos física-
mente, en especial a Alemania desde sus plantas en los
Países Bajos y Austria.

(76) Estos modelos de distribución muestran que el formalde-
hído no se transporta en distancias largas. A este
respecto, Industri Kapital ha afirmado que Neste abastece
a un cliente en Noruega desde su planta en los Países
Bajos y que esto confirma la afirmación de las partes
sobre el alcance geográfico del mercado. La Comisión
señala, sin embargo, que estas entregas constituyen
menos del [< 5 %] (*) de la producción total de esa
planta y no pueden tomarse como prueba de un
mercado que comprenda al conjunto del EEE.

(77) En cuanto a la afirmación de Industri Kapital de que
existirían proveedores en Rusia, los Estados bálticos,
Polonia, Hungría, Eslovaquia y Turquía, la investigación
mostró que la compra de componentes de estos países
no se considera realista esencialmente por las mismas
razones que se aplican a las resinas de formaldehído. No
es necesario definir otros mercados geográficos porque
en cualquier otro mercado geográfico concebible en el
cual las actividades de las partes coincidan, las cuotas de
mercado combinadas no despertarían inquietudes con
respecto a la competencia.

Conclusión

(78) Por todo ello y a efectos de la presente Decisión, la
Comisión concluye que el mercado geográfico pertinente
es Finlandia.

3. Metanol

(79) Industri Kapital afirma que el metanol se negocia inter-
nacionalmente pero que debido a las barreras arancela-
rias, los costes de transporte y la variación de la
demanda, el mercado geográfico debería posiblemente

dividirse en tres zonas principales en lo tocante a la
demanda: Europa, Norteamérica y Asia.

(80) La afirmación de Kapital Industri está en línea con la
decisión previa de la Comisión sobre el metanol (5). En
ella la Comisión confirmó que aunque el metanol sea
una mercancía con un comercio internacional, las condi-
ciones de competencia difieren entre Europa, Norteamé-
rica y Asia.

Conclusión

(81) No necesita establecerse una definición exacta del
mercado geográfico pertinente en este caso pues la
concentración no creará ni consolidará una posición
dominante sobre la base del mercado geográfico más
limitado. De conformidad con la decisión previa de la
Comisión y a efectos de la misma, el mercado para el
metanol se evaluará al nivel de todo el EEE, el área más
limitada donde las condiciones de competencia son
homogéneas.

4. Sistemas de manipulación de materiales

(82) Arca tiene plantas en Suecia, Finlandia, Alemania,
Francia y España. Polimoon en Finlandia, Suecia, Ingla-
terra y los Países Bajos. Industri Kapital afirma que las
distancias medias de transporte difieren entre los
distintas clases de sistemas de manipulación de mate-
riales dependiendo de si pueden doblarse o si las piezas
encajan entre sí. Industri Kapital afirma que los costes de
transporte para envases autoportantes son relativamente
bajos debido a la posibilidad de encajar los envases
durante el transporte. Por lo tanto afirma que el
mercado geográfico pertinente es el EEE. En cuanto a los
envases apilables, Industri Kapital afirma que estos
envases no pueden encajarse sino que están cerrados
durante el transporte y por lo tanto ocupan más espacio.
Los costes de transporte son por lo tanto relativamente
altos e Industri Kapital considera a los países nórdicos
como el mercado geográfico pertinente. El mismo razo-
namiento se aplica a las cajas. Finalmente, con respecto a
las bandejas para botellas, Industri Kapital afirma que
éstas son encajables y pueden por lo tanto transportarse
en distancias largas. A pesar de que las normas para las
botellas y por lo tanto para las bandejas difieren de un
país a otro, Industri Kapital afirma que el mercado
geográfico pertinente para las bandejas de botellas es el
EEE.

(83) La investigación ha mostrado que los costes de trans-
porte para sistemas de manipulación de materiales son
relativamente altos. Polimoon afirma que el radio apro-
ximado de suministro para sistemas de manipulación de
materiales encajables es de 400 a 500 km. Para los
sistemas de bandejas para bebidas se afirma que la
distancia sería más larga pero que el mercado geográfico
no va más allá de la zona nórdica debido a los requisitos
de servicio al cliente.

(5) Decisión de la Comisión 31 de marzo de 1993 en el asunto
IV/M.331 — Fletcher Challenge/Methanex (véase la nota 4).
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(84) Los clientes han confirmado que los costes de transporte
limitan el área donde se compran sistemas de manipula-
ción. También han indicado que la proximidad del
proveedor es un factor importante. Los sistemas vacíos
de manipulación son un producto relativamente volumi-
noso en relación con su valor y peso, incluso si están
plegados o encajados. Un envase de transporte recupe-
rable no debe en principio transportarse en distancias
largas sino entre el productor del producto que debe
envasarse y el destinatario de ese producto, por ejemplo
el minorista. Además, en caso de un sistema de reutiliza-
ción el producto se concibe en general especialmente
para dicho sistema, que solamente se utiliza en una zona
delimitada.

Conclusión

(85) Por lo tanto el mercado geográfico para todos los tipos
de sistemas de manipulación de materiales no abarca
más que a Suecia, Finlandia y Noruega o es, incluso,
nacional.

5. Envases de plástico

(86) Industri Kapital afirma que el mercado geográfico de los
envases de plástico es el EEE.

(87) La investigación de la Comisión muestra que los envases
de plástico vacíos son un producto con bajo peso pero
gran volumen. Esto conlleva costes de transporte relati-
vamente altos y limita hasta cierto punto el radio en el
cual es viable económicamente procurarse dichos
envases. Por otra parte, se ha indicado a la Comisión que
los costes de transporte pueden ser compensados
mediante economías de escala. La investigación mostró
que los grandes proveedores cubren un mercado geográ-
fico que es regional y a veces incluso abarca a todo el
EEE y, a su vez, los grandes clientes se abastecen en
varios países o incluso en todo el EEE.

Conclusión

(88) Por todo ello la Comisión concluye que los mercados
geográficos para los envases de plástico son por lo
menos regionales. Dado que las actividades de Superfos
y Polimoon coinciden en el área nórdica (Finlandia,
Suecia, Noruega y Dinamarca), a efectos de la presente
Decisión se considerará que esta área constituye el
mercado geográfico pertinente.

C. EVALUACIÓN

1. Resinas de formaldehído

Competencia real

(89) Industri Kapital ha proporcionado cifras de cuota de
mercado relativas a resinas de formaldehído incluyendo
y excluyendo la producción cautiva. Sin embargo los
cálculos de Industri Kapital sobre las cuotas de mercado
excluida la utilización interna no difieren sustancial-
mente de los calculados sobre la base del volumen total
de mercado.

(90) Industri Kapital verificó y modificó la información sobre
cuota de mercado que presentó en la notificación para
las resinas de fenol y ureicas y explicó que las nuevas
cifras se basaban en cálculos nuevos y más complejos y
dan a una mejor indicación de la posición de Dyno y
Neste en estos mercados. En los países nórdicos la posi-
ción de mercado de la nueva entidad no cambia prácti-
camente teniendo en cuenta las nuevas cifras.

a) Res inas de fenol

(91) En el supuesto de mercados nacionales, basándose en la
información presentada por Industri Kapital, Dyno y
Neste lograrían altas cuotas de mercado en Finlandia y
Noruega en el mercado de las resinas de fenol. Supon-
drían conjuntamente [> 70 %] (*) del mercado en
Finlandia (Dyno [> 20 %] (*), Neste [> 50 %] (*)) y
[> 60 %] (*) en Noruega (Dyno [> 55 %] (*), Neste
[> 5 %] (*)). Industri Kapital afirma que Perstorp tiene
menos del [< 10 %] (*) del mercado en Finlandia. En
Noruega, Industri Kapital afirma que Perstorp supone
[> 20 %] (*) del mercado y Casco el [> 5 %] (*). Si se
asume un mercado regional que abarcaría a Noruega y
Suecia, la Comisión ha calculado sobre la base de las
cifras presentadas por Industri Kapital que Dyno y Neste
supondrían conjuntamente el [> 20 %] (*) del mercado
de resinas de fenol en ese campo (Neste: [> 10 %] (*),
Dyno: [> 10 %] (*)). Perstorp supondría un [> 30 %] (*)
del mercado y Casco tendría un [> 20 %] (*). Dado que
la producción de Neste y Dyno se dirige principalmente
a las resinas para madera, considerando solamente este
campo de aplicación final la posición de las partes
incluso sería más fuerte.

(92) En Finlandia la posición de mercado de Dyno y Neste ha
sido relativamente estable durante los últimos tres años.
Por el contrario, en Noruega Neste ha aumentado su
cuota de mercado desde un [< 5 %] (*) en 1997 hasta
un [> 5 %] (*) en 1999. Durante el mismo período, la
cuota de Dyno ha caído un 10 %, desde [> 60 %] (*) en
1997 hasta un [< 60 %] (*) en 1999. Puede verse de esta
manera que la mayor parte de la disminución en la
cuota de mercado de Dyno ha sido ganada por Neste.

(93) En Suecia Dyno y Neste supondrían el [> 20 %] (*) del
mercado de resinas de fenol (Dyno [< 10 %] (*), Neste
[< 30 %] (*) mientras que Casco supone alrededor de un
[> 20 %] (*) del mercado.

b) Res ina ure icas

(94) En resinas ureicas Dyno y Neste lograrían conjunta-
mente cuotas de mercado muy altas en dos países
nórdicos: en Finlandia, la cuota combinada sería
[> 80 %] (*) (Dyno Neste [> 40 %] (*), Neste
[> 30 %] (*)) y en Noruega [> 80 %] (*) (Dyno
[> 80 %] (*), [< 10 %] (*). Si se asume un mercado
regional que comprende a Noruega y Suecia, Dyno y
Neste supondrían conjuntamente un [> 30 %] (*) del
mercado de resinas ureicas (Dyno [> 30 %] (*), Neste
[< 10 %] (*)). Sobre la base de las cifras presentadas por
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Industri Kapital, la Comisión ha calculado que Casco
supondría un [> 40 %] (*) de ese mercado y Elf
Atochem un [< 20 %] (*). Dado que la producción de
Neste y Dyno se dirige principalmente a las resinas para
madera, considerando sólo este ámbito de aplicación
final la posición de las partes sería incluso más fuerte.

(95) En Finlandia y Noruega, la posición de la nueva entidad
sería muy superior a la de los competidores. Industri
Kapital ha afirmado que Casco tendría un [< 10 %] (*)
en Finlandia. En Noruega Casco sería el mayor compe-
tidor con un [> 10 %] (*) del mercado mientras que
Borden tendría [< 10 %] (*).

(96) Por ello Neste y Dyno lograrían conjuntamente una
posición muy fuerte en Finlandia y Noruega con sola-
mente algunos competidores en el mercado.

Competencia potencial

(97) En las siguientes consideraciones, los argumentos se
aplican tanto a las resinas de fenol como ureicas.

(98) Industri Kapital sostiene que una entrada en el mercado
nórdico sería fácilmente posible ya que el mercado para
las resinas de fenol ha crecido ligeramente sobre la
media europea. En cuanto a las ureicas Industri Kapital
afirma que el crecimiento ha estado ligeramente por
debajo de la media europea. Industri Kapital añade que
las perspectivas de crecimiento difieren perceptiblemente
dependiendo de los ámbitos de aplicación. Según
Industri Kapital, se espera un crecimiento futuro en la
industria finlandesa de la madera contrachapada, de
tacos de madera encolados y MDF. Por otra parte,
Industri Kapital afirma que se han construido nuevas
instalaciones o se ha anunciado la construcción de las
mismas en la industria de los tableros de fibras. Industri
Kapital también sostiene que los márgenes en los países
nórdicos no difieren perceptiblemente de los de otros
Estados miembros y que, además, la probabilidad de
entrada en el mercado tras la fusión aumentará debido a
las políticas de aprovisionamiento múltiple de los
clientes. Finalmente, Industri Kapital sostiene que los
clientes de resinas podrían invitar a un nuevo proveedor
a incorporarse al mercado.

(99) La Comisión observa que no ha habido ninguna nueva
entrada en el mercado nórdico de resinas de formalde-
hído en general, o en Finlandia o Noruega en particular
en los últimos cinco años. La investigación mostró que
esta nueva entrada tampoco es viable en el futuro
próximo por las razones establecidas más adelante.

(100) Más particularmente, la investigación mostró que la
nueva entrada en el área nórdica es difícil debido al
hecho de que se considera que el mercado de las resinas
industriales está maduro y la oferta y demanda en equili-
brio. La Comisión observa que el índice de utilización de
la capacidad en las plantas de Neste y Dyno en Finlandia
y Noruega para las resinas de fenol es [> 40 %] (*) y
para las resinas [> 30 %] (*). Dado este exceso de capa-

cidad, Dyno y Neste podrían utilizar la amenaza de un
aumento temporal de capacidad como disuasión para
desalentar la nueva entrada. Industri Kapital ha afirmado
en la notificación que una nueva planta de producción
de resinas de formaldehído puede crearse en 12 a 24
meses y costaría [> 5 %] (*) millones de euros, el
desarrollo de la capacidad existente es menos caro (apro-
ximadamente [< 5 %] (*) millones) y podría llevarse a
cabo en un plazo más corto, de 6 a 12 meses.

(101) Una nueva entrada se hace también difícil debido al
hecho de que los propios clientes no tienen acceso a la
composición específica de la resina que compran. La
investigación de la Comisión muestra que normalmente
los clientes solamente tienen un conocimiento limitado
de las recetas específicas. Por lo tanto, en caso de nueva
entrada, a menos que el proveedor tenga ya recetas
convenientes disponibles, el desarrollo de una resina
debe comenzar básicamente a partir de cero. Las averi-
guaciones de la Comisión muestran que sería difícil que
un recién llegado se incorporase al mercado y desarro-
llara resinas relativamente rápido, por ejemplo para la
industria de la madera contrachapada, debido a los
conocimientos técnicos especiales requeridos para el
propio producto y las diversas especies de madera utili-
zadas en la producción, a menos que el productor
disponga ya de los conocimientos técnicos específicos.
En sus respuestas a las preguntas de la Comisión, los
clientes y competidores han calculado que un proveedor
con experiencia puede tardar hasta dos o tres años en
desarrollar una nueva resina que pueda comercializarse.
Algunos clientes también han indicado que utilizan
hasta 50 resinas distintas, algunas de las cuales pueden
solamente ser producidas por Dyno y otras sólo por
Neste. Por lo tanto, incluso si el nuevo llegado fuera un
productor establecido de resinas parece poco probable
que pudiera suministrar inmediatamente todas las
resinas requeridas por los fabricantes de madera contra-
chapada o los fabricantes de papel, por ejemplo. En
consecuencia, la respuesta completa del nuevo llegado
no sería inmediata.

(102) Por otra parte, la investigación mostró que la nueva
entrada es poco atractiva debido al tamaño relativa-
mente pequeño del mercado nórdico, a su situación
geográfica aislada, a las grandes inversiones de capital
necesarias y a los procesos largos y difíciles para obtener
permisos.

(103) La propia Industri Kapital ha afirmado que la fabricación
de resinas industriales es un negocio en el que las econo-
mías de escala son importantes, particularmente en la
compra de materias primas, la logística, la producción y
la investigación y desarrollo. Por otra parte, los factores
fundamentales para triunfar son, según Industri Kapital,
el volumen de la materia prima, la proximidad a los
clientes, una tecnología de vanguardia y el servicio. En
estas condiciones es difícil que un nuevo llegado
compita con un proveedor dominante.
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(104) Industri Kapital sostiene además que los clientes que
actualmente no tienen producción cautiva pueden crear
sus propias instalaciones de producción para la fabrica-
ción de resinas de formaldehído en un período de
tiempo relativamente corto. Industri Kapital afirma que
algunos de los clientes producen ya sus propias resinas
internamente. Sin embargo, aparte de dos productores
de materiales de aislamiento, ningún otro cliente en el
área nórdica tiene la posibilidad de producir sus resinas
internamente.

(105) Todos los clientes contactados por la Comisión han
indicado que, en caso de un incremento de los precios
del 5 al 10 %, no considerarían comenzar por sí mismos
la producción de resinas de formaldehído. Las respuestas
a los cuestionarios de la Comisión muestran que una
instalación para la fabricación de resina requiere no sólo
una inversión financiera significativa sino también cono-
cimientos técnicos y experiencia en el desarrollo de
resinas. Los conocimientos técnicos no están fácilmente
disponibles, por ejemplo para las resinas de impregna-
ción de papel, y los clientes son, en todo caso, reacios a
comprometerse con algo que no corresponde a su
negocio de base. Por otra parte, los clientes han indicado
que tal producción no sería rentable debido a las canti-
dades relativamente pequeñas de resinas requeridas. Por
lo tanto, la Comisión concluye que iniciar una produc-
ción interna no sería una solución económicamente
viable para que los clientes reaccionaran ante un incre-
mento de los precios.

(106) Los clientes también han indicado que en caso de incre-
mento de los precios no considerarían comenzar a
importar de Rusia, los Estados bálticos o los países de
Europa Central y Oriental, esencialmente por las mismas
razones explicadas anteriormente con respecto al
mercado geográfico pertinente. Los clientes no consi-
deran a los fabricantes de estos países como alternativa
realista, entre otras razones debido a los altos costes del
transporte, a la limitada gama de productos, a la calidad,
y a la falta de seguridad del suministro.

(107) Por ello se concluye que la presión competitiva a través
de la competencia potencial de Rusia o de los Estados
bálticos o de una entrada en el área nórdica no es
probable. Dadas también las limitaciones relativas a la
producción cautiva de resinas, se concluye que la
competencia potencial no es suficiente para compensar
el poder de mercado de la nueva entidad en el mercado
de las resinas de formaldehído en Finlandia y Noruega.

Comentarios de terceros

(108) Los clientes de los países nórdicos han indicado general-
mente que la competencia entre Dyno y Neste en los
mercados de resinas de formaldehído, ureicas y fenol ha
sido intensa. La comparación de las cantidades pedidas
por los clientes de ambos productores durante los

últimos tres años así lo confirma y demuestra que las
cantidades pedidas a cada productor han cambiado, a
menudo drásticamente, de un año para otro, debido a
diferencias de precios y otras condiciones de suministro.

(109) Los clientes, en especial en la industria de la madera
contrachapada, los materiales de aislamiento y el papel
impregnado de resina han expresado su honda preocu-
pación por la transacción propuesta, indicando que la
operación notificada llevaría a incrementos de precios,
una hipoteca potencial del mercado, la reducción de la
actual gama de productos y la reducción del gasto en
investigación y desarrollo.

(110) Tras la operación, Industri Kapital se convertiría en el
proveedor dominante para las resinas de formaldehído
en Finlandia y Noruega. En Finlandia tendría un mono-
polio de hecho. Dado que sólo hay pocos proveedores
alternativos, considerablemente más pequeños que la
entidad combinada, y dada la falta de competencia
potencial, Industri Kapital podría actuar independiente-
mente en el mercado y subir los precios.

Conclusión

(111) En consecuencia, la Comisión concluye que la operación
llevaría a la creación de una posición dominante en las
resinas de fenol y ureicas en Finlandia. La cuestión de si
Noruega constituye un mercado geográfico distinto o
forma parte de un mercado geográfico más amplio que
comprende a Noruega y Suecia puede finalmente dejarse
abierta porque el compromiso de abandonar una de las
plantas finlandesas elimina necesariamente cualquier
problema potencial de competencia en Noruega.

2. Formaldehído

Competencia real

(112) Neste y Dyno tienen actividades coincidentes en la
producción y venta de formaldehído solamente en
Finlandia, en donde son los únicos productores. Por lo
tanto, tras la operación las partes tendrían un mono-
polio de hecho en el suministro de formaldehído a
terceros en Finlandia. Industri Kapital afirma que,
además de Neste y Dyno, Bang & Bonsomer distribuye
independientemente formaldehído a clientes de pequeño
volumen. Sin embargo la Comisión observa que Bang &
Bonsomer distribuye el formaldehído producido por
Neste y no puede por lo tanto considerarse como una
alternativa competitiva a la entidad combinada.

(113) Industri Kapital ha afirmado que Caldic Netherland,
Synthite, Elf Atochem y Degussa son competidores en el
suministro de formaldehído a terceros. La investigación
de la Comisión, sin embargo, no muestra que ninguno
de estos productores trabaje en Finlandia.
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Competencia potencial

(114) Industri Kapital sostiene que hay productores cerca de
Finlandia con exceso de capacidad y que podrían
empezar a entregar formaldehído al mercado finlandés
en un corto plazo. Estas empresas incluirían a Casco
Products en Suecia, Viru Keemia Grupp en Estonia y
Akron en Rusia.

(115) Los datos obtenidos por la Comisión durante la investi-
gación y en especial los procedentes de los clientes
demuestran, sin embargo, que los precios cobrados por
estos productores son más altos que los de los produc-
tores locales debido al coste del transporte. La investiga-
ción mostró que la gran mayoría del formaldehído se
transporta en un radio de 320 km. Por lo tanto, según
se vio anteriormente, aunque Industri Kapital afirme que
Neste ha traído de vez en cuando algún formaldehído de
su planta de los Países Bajos y de Perstorp, en Suecia, y
que Dyno ha importado formaldehído desde Casco, en
Suecia, a Finlandia, estas importaciones han sido princi-
palmente puntuales. En general los clientes no importan
formaldehído. Los clientes finlandeses han indicado que
no consideran a Casco como alternativa viable a Dyno y
Neste a causa de los costes de transporte. Según la
investigación los clientes finlandeses no pidieron formal-
dehído a Casco. La Comisión observa además que
algunos clientes han informado que intentaron comprar
formaldehído a Rusia en el pasado pero que estas tenta-
tivas fallaron, en especial debido a dificultades técnicas.

(116) Por lo tanto, sobre la base de lo anterior y teniendo en
cuenta los altos costes del transporte, la Comisión no
considera que las importaciones procedentes de Rusia o
de los Estados bálticos constituyan una alternativa
competitiva para los clientes finlandeses.

(117) La investigación mostró además que no ha habido
ninguna nueva entrada en el mercado finlandés en los
últimos cinco años. La investigación también sugiere que
los competidores potenciales no están dispuestos a
incorporarse en un futuro próximo al mercado finlandés
de formaldehído debido a que la creación de una nueva
planta supondría tiempo y es cara. Además se considera
que los procedimientos administrativos para obtener las
aprobaciones públicas necesarias son complejos. Por
otra parte, los terceros han afirmado que como el
formaldehído es un compuesto químico bien conocido y
deja márgenes bajos, la probabilidad de la nueva entrada
en el mercado es muy baja dada la fuerte posición de
una entidad combinada.

(118) En cuanto a la cuestión de si los clientes estarían
dispuestos a poner en marcha una producción propia de
formaldehído, la investigación mostró claramente que
esta no es una alternativa realista esencialmente por las
mismas razones que se aplican a las resinas de formalde-
hído. Los clientes de formaldehído han indicado que su
necesidad de formaldehído es relativamente pequeña y
una producción económica requeriría cierto volumen
(mínimo de 20 000 a 25 000 toneladas anuales). Por lo
tanto, para producir formaldehído en términos económi-
camente rentables tendrían que vender su exceso de

capacidad en el mercado libre en competencia con la
nueva entidad, considerablemente más fuerte. En su
respuesta al pliego de cargos de la Comisión Industri
Kapital afirma que existe una tecnología de producción
de formaldehído basada en reactores diseñados para una
pequeña producción de sólo 6 000 toneladas anuales y
que la producción de formaldehído basada en esta clase
de tecnología requeriría una producción anual percepti-
blemente más pequeña y aún sería económicamente
rentable. Esto no ha sido confirmado en la investigación
de la Comisión.

(119) En su respuesta al pliego de cargos de la Comisión,
Industri Kapital afirmó que hay una presión competitiva
de los productores de precondensados de urea-formalde-
hído («UFC»). A este respecto, Industri Kapital ha afir-
mado que el formaldehído puede transformarse en UFC,
que es un producto interino producido en plantas de
formaldehído añadiendo urea en la columna de absor-
ción de formaldehído/agua. Industri Kapital afirma que
los UFC pueden utilizarse como materia prima en la
producción de resinas ureicas en la etapa de condensa-
ción, que es un producto muy estable, con un alto
contenido de resina y que contiene solamente una
pequeña cantidad de agua, comparado con la norma del
37 % de solución de formaldehído. Según Industri
Kapital esto aumentaría la posibilidad de transporte de
los UFC en comparación con el formaldehído puro. Sin
embargo, los datos de la Comisión no confirman el
argumento de Industri Kapital sobre la presión competi-
tiva derivada de los UFC. Ninguno de los terceros
contactados por la Comisión ha indicado que, en caso de
aumento del precio del formaldehído, podrían empezar
a comprar UFC.

Comentarios de terceros

(120) Los clientes de formaldehído han expresado su honda
preocupación por la transacción. Primero, como después
de la operación las partes disfrutarían de un monopolio
de hecho en el suministro de formaldehído a terceros en
Finlandia, podrían actuar independientemente en el
mercado y aumentar los precios. En segundo lugar,
existe una amenaza potencial de que los clientes que
compran actualmente el producto con un pequeño
margen para su propia producción de resinas se verían
forzados, llegado el caso, a comprar a la nueva entidad
resinas preparadas más caras y con márgenes más altos.
Tercero, también se ha expresado preocupación en rela-
ción con las posibles disminuciones de capacidad. Varios
terceros han explicado a la Comisión que están preocu-
pados porque la nueva entidad podría reducir sus ventas
de formaldehído a terceros. La operación podría por lo
tanto suponer una hipoteca del mercado.

Conclusión

(121) Sobre la base de todo ello la Comisión concluye que la
operación notificada llevaría a la creación de una posi-
ción dominante en Finlandia en el mercado de la venta
de formaldehído a terceros.
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Todos los productos de manipulación de
materiales Arca Polimoon

Envases autoportantes de plástico Arca Polimoon

Envases apilables de plástico Arca Polimoon

3. Metanol

(122) Es improbable que surjan efectos de competencia adversos en la fabricación y distribución de
metanol. Neste y Dyno tienen una cuota de mercado combinada inferior al 5 % del mercado en el
conjunto del EEE. En cuanto a la relación vertical, la cuota de mercado de Methanor es aproximada-
mente del 14 % en el EEE, lo que probablemente no suponga ningún efecto adverso para la
competencia, tal como la hipoteca del mercado.

4. Sistemas de manipulación de materiales

(123) Arca y Polimoon son los principales productores de sistemas de manipulación de materiales plásticos
en los países nórdicos y en especial en Finlandia, Suecia y Noruega. Dyno tiene un control conjunto,
junto con CVC de Polimoon (6). Después de la operación Industri Kapital no solamente controlará a
Arca sino también, a través de Dyno, a Polimoon. Ambas empresas producen toda la gama de
productos de manipulación de materiales, a excepción de los envases plegables de plástico, no
producidos por Polimoon. La operación supondrá una adición sustancial de cuotas de mercado,
independientemente de si se define el mercado como formado por todos los tipos de productos de
sistemas de manipulación de materiales o por mercados separados definidos para cada producto
individual. Las cuotas de mercado de Arca y Polimoon para los sistemas de manipulación de
materiales, en valor y para 1999, se presentan en los cuadros 1 a 7. Las cifras están basadas en
cálculos de Industri Kapital; se comprende que el término «región nórdica» comprende a Finlandia,
Suecia y Noruega.

Cuadro 1

Región nórdica [60-70 %]* [10-20 %]* [70-90 %]*

Finlandia [70-80 %]* [0-10 %]* [80-90 %]*

Suecia [70-80 %]* [0-10 %]* [70-80 %]*

Noruega [20-30 %]* [40-50 %]* [60-80 %]*

Cuadro 2

Región nórdica [50-60 %]* [20-30 %]* [80-90 %]*

Finlandia [70-80 %]* [0-10 %]* [80-90 %]*

Suecia [70-80 %]* [0-10 %]* [70-90 %]*

Noruega [20-30 %]* [60-70 %]* [80-100 %]*

Cuadro 3

Região nórdica [60-70 %]* [10-20 %]* [70-90 %]*

Finlandia [70-80 %]* [0-10 %]* [70-90 %]*

Suecia [80-90 %]* [0-10 %]* [80-100 %]*

Noruega [20-30 %]* [30-40 %]* [50-70 %]*

(6) Decisión de la Comisión de 8 de marzo de 1999 en el asunto IV/M.1349 — CVC Capital Partners/Dynoplast (DO C
94 de 7.4.1999, p. 16).
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Bandejas de plástico para botellas Arca Polimoon

Cajas de plástico Arca Polimoon

Bandejas de plástico Arca Polimoon

Sistemas para almacenamiento de piezas
pequeñas, en plástico Arca Polimoon

Cuadro 4

Región nórdica [60-70 %]* [20-30 %]* [90-100 %]*

Finlandia [60-70 %]* [30-40 %]* [90-100 %]*

Suecia [80-90 %]* [10-20 %]* [90-100 %]*

Noruega [50-60 %]* [30-40 %]* [80-100 %]*

Cuadro 5

Región nórdica [50-60 %]* [10-20 %]* [70-80 %]*

Finlandia [90-100 %]* [0-10 %]* [90-100 %]*

Suecia [10-20 %]* [0-20 %]* [20-30 %]*

Noruega [0-10 %]* [50-60 %]* [50-70 %]*

Cuadro 6

Región nórdica [50-60 %]* [10-20 %]* [60-80 %]*

Finlandia [40-50 %]* [20-30 %]* [60-80 %]*

Suecia [50-60 %]* [0-10 %]* [60-70 %]*

Noruega [50-60 %]* [10-20 %]* [60-80 %]*

Cuadro 7

Región nórdica [60-70 %]* [0-10 %]* [70-80 %]*

Finlandia [30-40 %]* [0-10 %]* [30-50 %]*

Suecia [70-80 %]* [0-10 %]* [70-90 %]*

Noruega [60-70 %]* [10-20 %]* [70-90 %]*

(124) La operación da lugar a la posibilidad de la creación o consolidación de una posición dominante en
los mercados de envases de plástico autoportantes, apilables y bandejas para botellas en Finlandia,
Suecia y Noruega en donde las partes tienen cuotas de mercado de entre [70-100 %] (*). Además, las
partes obtendrán cuotas de mercado [> 60 %] (*) en el mercado de bandejas de plástico en Finlandia,
Suecia y Noruega y [> 70 %] (*) y en los sistemas de almacenamiento de piezas pequeñas en Suecia y
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Noruega. Sobre la base de un mercado de producto que comprende todos los productos de
manipulación de materiales en plástico las partes tendrían igualmente una posición dominante en
Finlandia, Suecia y Noruega con cuotas de mercado de [60-80 %] (*). Incluso si se supusiera que el
mercado geográfico de referencia es más amplio e incluye Dinamarca e Islandia, las partes aún
tendrían una cuota del [> 60 %] (*) para todos los productos de manipulación de materiales en este
campo.

(125) Tanto Arca como Polimoon producen toda la gama de productos en plástico para la manipulación
de materiales, es decir, envases autoportantes, apilables, bandejas para botellas, cajas, bandejas y
sistemas de almacenamiento de piezas pequeñas, a excepción de los envases plegables, no producidos
por Polimoon. Ninguno de los grandes competidores europeos en manipulación de materiales:
Linpac Materials Handling, Allibert, SSI Schäfer y Schoeller Wafin Trepak tiene instalaciones de
producción en Finlandia, Suecia o Noruega ni realiza ventas sustanciales en estos países. Plastic
Platform AB sólo trabaja en Suecia y Schoeller Plast solamente realiza ventas limitadas fuera de
Dinamarca. Industri Kapital declaró, en respuesta a una decisión formal de conformidad con el
apartado 5 del artículo 11 del Reglamento sobre concentraciones, que solicitaba los nombres de los
cinco mayores competidores para cada grupo de productos en Finlandia, Suecia, Noruega y Dina-
marca, que no era capaz de nombrar a más de un competidor por país debido a que los
competidores restantes tenían cuotas de mercado tan pequeñas que Industri Kapital no disponía de la
información necesaria. Arca es, con mucho, la empresa más fuerte en el área nórdica y Polimoon es
su único competidor importante. Después de la operación Industri Kapital tendrá una participación
sustancial, de control, en su principal competidor, Polimoon. Esto debilitará perceptiblemente la
posición de Polimoon como competidor independiente de Arca que podría ejercer una presión de
refrenamiento sobre el comportamiento de Arca en el mercado.

(126) No hay ninguna indicación de que competidores de fuera del área nórdica se propongan incorpo-
rarse a este mercado.

Conclusión

(127) Por todo ello la Comisión concluye que la operación notificada llevaría a la creación o consolidación
de una posición dominante en los mercados de envases plásticos autoportantes, apilables, bandejas
para botellas y bandejas en Finlandia y Suecia y Noruega, y en los mercados para sistemas de
almacenamiento de piezas pequeñas, en plástico, en Suecia y Noruega o, alternativamente, en los
mercados para sistemas de manipulación de materiales en plástico en la región nórdica, que
comprende a Finlandia, Suecia y a Noruega.

5. Envases de plástico

(128) En el mercado regional constituido por el área nórdica (Finlandia, Suecia, Noruega y Dinamarca), la
cuota de mercado combinada de Polimoon y Superfos para los envases abiertos por la parte superior
de entre 2 y 35 litros no sobrepasaría el [< 40 %] (*). En los demás segmentos de producto, la cuota
de mercado combinada sería más baja. Los competidores activos en el mercado nórdico incluyen a
empresas como Huhtamäki/Van Leer, Rexam y PLM. Un número significativo de proveedores más
pequeños está también presente.

(129) Los clientes no han expresado una gran preocupación por la transacción en relación con los envases
de plástico indicando que cambiaron de proveedores en el pasado y pueden volver a hacerlo si se
produce un incremento de los precios del 5 al 10 %. La mayor parte de los competidores contac-
tados por la Comisión han confirmado que después de la transacción seguirían existiendo condi-
ciones competitivas en el mercado.

(130) Por todo ello la Comisión concluye que la transacción notificada no supondría la creación de una
posición dominante en los envases de plástico en el área nórdica.
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VI. MODIFICACIONES A LA TRANSACCIÓN PROPUESTA

(131) Para eliminar las preocupaciones sobre la competencia detectadas por la Comisión, las partes han
ofrecido compromisos a la Comisión. El texto completo de tales compromisos se adjunta a la
presente Decisión. El texto completo de los compromisos anexos forma una parte integrante de la
presente Decisión.

(132) En primer lugar Industri Kapital propone ceder la planta de formaldehído y resina de Dyno en Kitee,
Finlandia, a un competidor existente o potencial. En caso de que esta transacción no tenga lugar en
el plazo previsto Industri Kapital abandonaría la planta de formaldehído y resina de Neste en
Hamina, Finlandia. En caso de abandono de Kitee, Industri Kapital se ha comprometido a que Neste
ofrezca al nuevo dueño de la planta de Kitee una licencia no exclusiva para utilizar las fórmulas de
Neste para la producción de resinas de impregnación en Kitee.

(133) En segundo lugar, Industri Kapital propone obligar a Dyno a vender sus acciones en Polimoon a un
comprador independiente de Industri Kapital. Industri Kapital se liberará de este compromiso si en el
plazo previsto en la presente Decisión cede la totalidad de su sociedad de cartera en Arca a un
comprador independiente de Industri Kapital.

(134) La Comisión considera que todos los compromisos son suficientes para eliminar las inquietudes con
respecto a la competencia que este caso plantea.

(135) Por lo que se refiere a las resinas de formaldehído en Finlandia y Noruega, la posición dominante
desaparecerá si se lleva a cabo la venta de la planta de Kitee o de la planta de Hamina. Más
particularmente, en Finlandia se eliminará toda la coincidencia entre las actividades de Neste y Dyno,
independientemente de la planta abandonada.

(136) En Noruega o, alternativamente, en la zona que incluye a Noruega y Suecia, en donde el incremento
de la cuota de mercado resulta de importaciones de la planta de Hamina de Neste, la venta de
Hamina eliminaría cualquier coincidencia entre Dyno y Neste. En caso de que se venda la planta de
Kitee de Dyno, la Comisión considera que el nuevo dueño podría empezar a exportar resinas a
Noruega en pie de igualdad con la planta de Hamina. Las partes han proporcionado información
sobre los costes de transporte que muestran que la planta de Kitee no estaría en una peor posición a
este respecto. Por lo tanto, en caso de que los clientes actuales de Neste en Noruega deseen cambiar
al nuevo dueño de la planta de Kitee, los costes de transporte no impedirían el cambio.

(137) En cuanto al mercado para el formaldehído, el abandono de Kitee o de Hamina eliminará cualquier
coincidencia entre Dyno y Neste en Finlandia y eliminará así cualquier inquietud sobre la situación de
la competencia en este mercado.

(138) Por lo que respecta al mercado de sistemas de manipulación de materiales, cualquiera de los
compromisos ofrecidos eliminará cualquier coincidencia entre Industri Kapital y Polimoon.

VII. CONCLUSIÓN

(139) A la luz de todo lo anterior la Comisión ha llegado a la conclusión de que la concentración
notificada debe ser declarada compatible con el mercado común y con el funcionamiento del
Acuerdo del EEE siempre que se cumplan íntegramente los compromisos ofrecidos a la Comisión.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

La concentración notificada por Industri Kapital el 24 de enero del 2000, por la que Industri Kapital
adquiere todas las acciones de Dyno ASA, se declara compatible con el mercado común y con el
funcionamiento del Acuerdo del EEE a condición de que se cumplan íntegramente los compromisos que
Industri Kapital adquiere frente a la Comisión, compromisos que se determinan en el anexo.
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Artículo 2

El destinatario de la presente Decisión será:

Industri Kapital
Birger Jarlsgatan 2
S-11434 Stockholm.

Hecho en Bruselas, el 12 de julio de 2000.

Por la Comisión

Mario MONTI

Miembro de la Comisión
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ANEXO

COMPROMISOS

Industri Kapital NV, en su nombre y en nombre del grupo de sociedades que controla (en lo sucesivo denominados
colectivamente «Industri Kapital»), presenta los siguientes compromisos (en lo sucesivo «los compromisos») a la Comisión
Europea, con el fin de obtener de ésta la autorización para proceder a la operación notificada, es decir, la oferta pública de
adquisición de acciones de Dyno ASA hecha por Industri Kapital a través de Nordkem AS (en lo sucesivo «la
concentración»).

Compromiso de vender las fábricas de formaldehído y resinas de Kitee o Hamina

1. Industri Kapital hará que Dyno ASA («Dyno») ceda la fábrica de formaldehído y resinas de Kitee («la actividad de
Kitee») o que Neste Chemicals Oy ceda la fábrica de formaldehído y resinas de Hamina («la actividad de Hamina»)
como fábrica en actividad a un comprador conveniente tal como se define en el punto 4.

2. Industri Kapital pretende en primer lugar vender la actividad de Kitee en el plazo previsto en el punto 9 (en lo
sucesivo «el plazo de cesión de Kitee») y, en caso de que ello no fuera posible, vender la actividad de Hamina en el
plazo suplementario previsto en el punto 10 (en lo sucesivo «el plazo de cesión de Hamina»).

3. Las actividades de Kitee y de Hamina incluyen el personal y los activos existentes (incluidas las licencias no exclusivas
y los recursos de investigación y desarrollo) necesarios para proseguir en Kitee o Hamina la producción y venta de
formaldehído así como de resinas para paneles de madera y resinas de impregnación. En el caso de una cesión de su
actividad de Kitee, Industri Kapital hará lo necesario para que Neste proponga al nuevo propietario, a reserva de los
derechos adquiridos por terceros, una licencia no exclusiva que le permita utilizar las fórmulas químicas de Neste con
el fin de producir resinas de impregnación en Kitee. Esta licencia se concederá en condiciones comerciales razonables
que, en caso de desacuerdo, serán objeto de un arbitraje entre Neste y el nuevo propietario de la actividad de Kitee.

4. Se entiende por «comprador conveniente» un competidor actual o potencial viable, independiente de la entidad
fusionada y sin vínculos con ella y que tenga capacidad para mantener y desarrollar la actividad de Kitee o de Hamina
como fuerza competitiva activa en los mercados en cuestión.

5. El comprador conveniente deberá ser aprobado por la Comisión antes de la firma del contrato de venta final.

6. En el plazo de una semana a partir de la fecha de la decisión de la Comisión que autoriza la concentración, Industri
Kapital designará a un mandatario independiente, que deberá ser un banco de inversión o un establecimiento similar
(en lo sucesivo «el mandatario»). El mandatario deberá ser aprobado por la Comisión.

7. Industri Kapital autorizará al mandatario, a partir de su designación, en los términos de antemano aprobados por la
Comisión para ejercer las siguientes responsabilidades:

i) supervisar la explotación y gestión de la actividad de Kitee durante el plazo de cesión de Kitee y la actividad de
Hamina durante el plazo de cesión de Hamina para informar sobre el mantenimiento de su viabilidad y su
posibilidad de transferencia;

ii) controlar que Industri Kapital cumpla adecuadamente su obligación de ceder en primer lugar la actividad de Kitee
y la actividad de Hamina, según el caso;

iii) realizar la venta de la actividad de Hamina tarea si esta tarea le fuera confiada en aplicación del punto 10;
iv) presentar informes escritos cada dos meses a la Comisión, con copia a Industri Kapital, sobre la gestión de las

actividades de Kitee y Hamina y sobre las gestiones hechas para venderlas;
v) aportar pruebas a la Comisión de que se realizó finalmente la venta de la actividad de Kitee o la actividad de
Hamina, según el caso.

8. Antes de la venta de las actividades de Kitee y de Hamina, según el caso, y hasta su realización, Industri Kapital se
compromete a procurar que, durante el plazo de cesión de Kitee, la actividad de Kitee y, durante el plazo de cesión de
Hamina, la actividad de Hamina sean separadas y administradas como entidades distintas y cedibles, que cuenten con
sus propias cuentas de ingresos y gastos. Industri Kapital se compromete por otro lado a que las actividades de Kitee
y de Hamina, según el caso, sean administradas separada y distintamente de las de la entidad concentrada, bajo la
supervisión del mandatario. Los responsables, bajo la dirección y el control del mandatario, deberán administrar la
actividad de Kitee y la actividad de Hamina, según el caso, de manera independiente con el fin de preservar su
viabilidad, su valor de mercado y su independencia. Por añadidura, Industri Kapital se compromete a que la actividad
de Kitee, durante el plazo de cesión de Kitee, y la actividad de Hamina, durante el plazo de cesión de Kitee y durante
el plazo de cesión de Hamina, no sean objeto de ningún cambio estructural sin autorización previa de la Comisión.

9. Industri Kapital se compromete a firmar un contrato de venta definitivo relativo a la actividad de Kitee (a reserva de
los trámites necesarios y las aprobaciones reglamentarias y otras) con un comprador conveniente en el plazo de [...]
meses a partir de la fecha de la decisión de la Comisión que autorice la concentración. Este plazo se designa como «el
plazo de cesión de Kitee».

10. En el caso de que Industri Kapital no pueda satisfacer su compromiso de abandonar la actividad de Kitee al expirar el
plazo previsto en el punto 9, dará al mandatario un poder irrevocable para vender la actividad de Hamina a un
comprador conveniente en un plazo suplementario de [...] meses (es decir, en el plazo de [...] meses a partir de la
fecha de la decisión de la Comisión que autoriza la concentración). El lapso de tiempo entre la expiración del plazo de
cesión de Kitee y el final del plazo suplementario previsto en el presente apartado se designa como «el plazo de cesión
de Hamina».
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Compromiso de vender la participación en Polimoon Group Ltd

11. Industri Kapital se compromete a que Dyno ceda sus acciones en Polimoon Group Ltd (en lo sucesivo «Polimoon») a
un comprador independiente de Industri Kapital (en lo sucesivo «el comprador de las acciones»).

12. El comprador de las acciones deberá ser aprobado por la Comisión antes de la firma del contrato de venta final.

13. En el plazo de una semana a partir de la fecha de la decisión de la Comisión que autoriza la concentración, Industri
Kapital designará un banco de inversión o un establecimiento similar (en lo sucesivo «el mandatario encargado de las
acciones») que será el depositario de las acciones a la espera de la venta de éstas. El mandatario encargado de las
partes deberá ser aprobado por la Comisión.

14. Los certificados de las acciones relativos a las partes se depositarán ante el mandatario encargado de las partes en el
plazo de una semana a partir de la aprobación por la Comisión de la designación de dicho mandatario, que deberá
irrevocablemente:

i) no concertarse con Industri Kapital ni pretender obtener o recibir de ésta instrucciones relativas al ejercicio de
cualquier derecho vinculado a las partes;

ii) no comunicar a Industri Kapital ninguna información privilegiada que habría obtenido gracias a las partes;
iii) designar, en nombre de Dyno pero a su discreción, a un administrador de Polimoon que en ningún caso podrá

tener participaciones en Industri Kapital, ser un empleado de Industri Kapital ni un miembro de su dirección;
iv) entregar los certificados de las acciones al comprador de las acciones cuando la venta de éstas le sea notificada

por Industri Kapital.

15. En el plazo de una semana a partir de la decisión de la Comisión que autoriza la concentración, Industri Kapital
velará para que el miembro del consejo de administración de Polimoon nombrado por Dyno dimita de su puesto
actual de administrador. Industri Kapital se abstendrá a continuación dar instrucciones a cualquiera de los miembros
del consejo de administración o dirección de Polimoon o de ejercer de cualquier otra manera cualquier otro derecho
que se derive de las acciones o del acuerdo entre accionistas relativo a las acciones.

16. Industri Kapital se compromete a firmar un contrato firme para la venta de todas las acciones al comprador de las
acciones en el plazo de [...] a partir de la fecha de la decisión de la Comisión que autorice la concentración.

17. El mandatario encargado de las partes recibirá de Industri Kapital la orden de confirmar inmediatamente por escrito a
la Comisión que los certificados de las acciones relativos a las partes se depositaron ante él y comunicará a la
Comisión una copia de las instrucciones otorgadas por Industri Kapital de acuerdo con el punto 15 anterior. El
mandatario encargado de las acciones enviará un informe escrito a la Comisión después de la cesión definitiva de las
acciones.

18. Industri Kapital será liberado de su compromiso relativo a las acciones si vende la totalidad de su participación en
Arca Systems AB a un comprador con quien no tenga ningún vínculo. Dicha liberación estará supeditada al acuerdo
previo de la Comisión.

Varios

19. Podrá designarse a un mismo establecimiento como mandatario y como mandatario encargado de las acciones, a
reserva del acuerdo de la Comisión.

20. Industri Kapital pagará al mandatario y al mandatario encargado de las acciones una remuneración razonable por sus
servicios.

21. Industri Kapital velará para que el mandatario y el mandatario encargado de las acciones reciban toda la información
y la asistencia que pueden razonablemente esperar para realizar su mandato.

22. Industri Kapital, o el mandatario y/o el mandatario encargado de las acciones, presentarán a la Comisión una
propuesta suficientemente detallada y justificada, de acuerdo con los puntos 5, 12 y/o 18 anteriores, con el fin de
permitir a ésta determinar:

i) si el comprador potencial satisface los criterios de compra aplicables;
ii) el plazo previsto para la realización de la cesión;
iii) si el comprador tiene, o debería razonablemente poder obtener, todas las autorizaciones necesarias de los

organismos normativos competentes.

Antes de dar su aprobación, la Comisión podrá exigir entrevistarse con el comprador potencial y, si lo juzga
necesario, pedir que se le presenten los planes de explotación para la actividad de Kitee o de Hamina, según el caso.

23. Si la Comisión no plantease por escrito su desacuerdo en el plazo de dos semanas a partir de la recepción de una
propuesta suficientemente detallada relativa a un comprador potencial, las negociaciones podrán continuar con este
último como comprador conveniente. Cuando la Comisión juzgue necesario pedir informaciones complementarias,
dicho plazo de dos semanas comenzará a contar a partir de la recepción de dichas informaciones.
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DECISIÓN DE LA COMISIÓN
de 21 de mayo de 2001

sobre la compra por la Comunidad de vacunas contra la fiebre catarral ovina para reponer las
reservas del banco comunitario

[notificada con el número C(2001) 1440]

(2001/433/CE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Vista la Directiva 2000/75/CE del Consejo, de 20 de noviembre
de 2000, por la que se aprueban disposiciones específicas
relativas a las medidas de lucha y erradicación de la fiebre
catarral ovina (1) y, en particular, el apartado 2 de su artículo 9,

Vista la Decisión 90/424/CEE del Consejo, de 26 de junio de
1990, relativa a determinados gastos en el sector veterinario (2),
cuya última modificación la constituye la Decisión 2001/
12/CE (3), y, en particular, los apartados 3 y 5 de su artículo 3,

Considerando lo siguiente:

(1) En un primer momento, las autoridades italianas deci-
dieron llevar a cabo una campaña de vacunación en
Sicilia, Calabria y Basilicata atendiendo a la situación
epidemiológica de estas regiones.

(2) Originariamente, se necesitaban 1 700 000 dosis de
vacunas monovalentes de la fiebre catarral ovina del
serotipo 2 y se adoptó la Decisión 2001/141/CE de la
Comisión (4) para proporcionar a Italia las vacunas nece-
sarias.

(3) El 5 de marzo de 2001, Italia informó a la Comisión de
la existencia de fiebre catarral ovina del serotipo 9 en el
este de Calabria, por lo que ahora se necesitan en esta
región 1 200 000 dosis de vacunas bivalentes (serotipos
2 y 9) y 500 000 de vacunas monovalentes del serotipo
2.

(4) Además, el 12 de febrero de 2001, las autoridades
italianas informaron a la Comisión de su intención de
realizar también una campaña de vacunación en
Cerdeña en la primavera de 2001.

(5) Para llevar a cabo esa campaña en Cerdeña, se necesitan
3 millones de dosis de vacunas monovalentes de la
fiebre catarral ovina del serotipo 2.

(6) Así pues, para efectuar esas campañas, Italia necesita
3 500 000 dosis de vacunas monovalentes del serotipo
2 y 1 200 000 dosis de vacunas bivalentes de los sero-
tipos 2 y 9.

(7) La Comisión ya ha suministrado a Italia 2 400 000 dosis
de vacunas monovalentes del serotipo 2, de las cuales
1 700 000 adquiridas de acuerdo con la Decisión 2001/

141/CE y destinadas inicialmente a ser utilizadas en
Calabria, y otras 700 000 procedentes de las 750 000
dosis de reserva con que contaba el banco comunitario
creado de acuerdo con la Decisión 2001/69/CE de la
Comisión (5), habiéndose enviado las 50 000 dosis
restantes a Córcega (Francia).

(8) Debido a la premura, las autoridades italianas han
comprado directamente 1 100 000 dosis de vacunas
monovalentes del serotipo 2 y 1 200 000 dosis de
vacunas bivalentes de los serotipos 2 y 9 con el visto
bueno de la Comisión.

(9) Por otra parte, la Comisión ha autorizado a las autori-
dades italianas a crear una reserva de seguridad de
100 000 dosis de vacunas monovalentes del serotipo 2 y
300 000 dosis de vacunas bivalentes de los serotipos 2 y
9 y a comprar directamente estas vacunas.

(10) Por consiguiente, en este momento están cubiertas las
necesidades italianas con miras a la campaña de vacuna-
ción.

(11) Con todo, deben reponerse las reservas del banco comu-
nitario con 1 millón de dosis de vacunas monovalentes
del serotipo 2 para hacer frente a una posible extensión
de la enfermedad a nuevas regiones.

(12) No existe en la Comunidad ninguna empresa farmacéu-
tica que produzca la vacuna contra la fiebre catarral
ovina y sólo el laboratorio Onderstepoort de Sudáfrica
puede producir ese tipo de vacuna monovalente (vacuna
atenuada) del serotipo 2.

(13) De acuerdo con el Reglamento (CE) no 1258/1999 del
Consejo (6), la sección de Garantía del Fondo Europeo de
Orientación y de Garantía Agrícola (FEOGA) financia las
medidas veterinarias y fitosanitarias que se acometan
según la normativa comunitaria; para los efectos del
control financiero, se aplican los artículos 8 y 9 de ese
mismo Reglamento.

(14) La contribución financiera de la Comunidad únicamente
se concede si las medidas planificadas se realizan de
manera eficiente y las autoridades presentan toda la
información necesaria en los plazos establecidos.

(15) Las medidas previstas en la presente Decisión se ajustan
al dictamen del Comité veterinario permanente.

(1) DO L 327 de 22.12.2000, p. 74.
(2) DO L 224 de 18.8.1990, p. 19.
(3) DO L 3 de 6.1.2001, p. 27. (5) DO L 23 de 25.1.2001, p. 32.
(4) DO L 50 de 21.2.2001, p. 23. (6) DO L 160 de 26.6.1999, p. 103.
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HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

Se comprará 1 millón de dosis de vacunas contra la fiebre
catarral ovina del serotipo 2 para reponer las reservas del
banco comunitario.

Artículo 2

El coste máximo de la medida indicada en el artículo 1 será de
100 000 euros.

Artículo 3

Se autoriza al Director General de Sanidad y Protección de los
Consumidores para negociar un acuerdo con el laboratorio
Onderstepoort de Sudáfrica referido a la compra, el almacena-
miento y el transporte por avión a un Estado miembro de 1
millón de dosis de vacunas monovalentes de la fiebre catarral
ovina del serotipo 2.

Artículo 4

En la primavera de 2001, Italia llevará a cabo una campaña de
vacunación contra la fiebre catarral ovina en Cerdeña a la que
se destinarán 1 200 000 dosis de vacunas monovalentes del
serotipo 2 inicialmente destinadas por al Decisión 2001/
141/CE a una campaña de vacunación en Calabria.

Artículo 5

La Comisión podrá efectuar comprobaciones sobre el terreno
en Italia, en colaboración con las autoridades nacionales

competentes, para cerciorarse de que se ha llevado a cabo el
programa indicado en el artículo 4.

La Comisión informará a los Estados miembros de los resul-
tados de esas comprobaciones.

Artículo 6

La contribución financiera de la Comunidad al programa a que
se refiere el artículo 4 se concederá siempre y cuando:

a) entren en vigor antes del 1 de abril de 2001 las leyes,
reglamentos y disposiciones administrativas necesarias para
llevar a cabo el programa;

b) se envíe antes del 1 de agosto de 2001 un informe final
sobre la realización técnica del programa, acompañado por
justificantes de los gastos y por documentos acreditativos de
los resultados obtenidos;

c) se ejecute el programa de manera eficiente y respetando la
normativa veterinaria comunitaria.

Artículo 7

Los destinatarios de la presente Decisión serán los Estados
miembros.

Hecho en Bruselas, el 21 de mayo de 2001.

Por la Comisión

David BYRNE

Miembro de la Comisión
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DECISIÓN DE LA COMISIÓN
de 21 de mayo de 2001

por la que se establecen medidas específicas en el sector de la carne de vacuno para Alemania en
virtud del Reglamento (CE) no 2777/2000

[notificada con el número C(2001) 1441]

(El texto en lengua alemana es el único auténtico)

(2001/434/CE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1254/1999 del Consejo, de 17 de
mayo de 1999, por el que se establece la organización común
de mercados en el sector de la carne de vacuno (1) y, en
particular, el apartado 2 de su artículo 38,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 2777/2000 de la Comisión, de 18
de diciembre de 2000, por el que se adoptan medidas
excepcionales de apoyo al mercado de la carne de
vacuno (2), modificado por el Reglamento (CE) no 111/
2001 (3), dispone en el apartado 4 de su artículo 3 que
un Estado miembro podrá ser autorizado para que deje
de aplicar el plan de adquisición de que se trate si puede
demostrar que dispone de capacidad suficiente para
someter a las pruebas de detección de la encefalopatía
espongiforme bovina (EEB) todos los animales de más de
treinta meses de edad que constituyan la producción
normal para el sacrificio. Alemania ha presentado a la
Comisión tales pruebas y, por consiguiente, a petición
suya, conviene autorizar a ese Estado miembro para que
deje de aplicar el plan.

(2) Las medidas previstas en la presente Decisión se ajustan
al dictamen del Comité de gestión de la carne de vacuno.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

Se autorizará a Alemania a dejar de aplicar el plan de adquisi-
ción establecido en el Reglamento (CE) no 2777/2000.

Artículo 2

El destinatario de la presente Decisión será la República Federal
de Alemania.

Hecho en Bruselas, el 21 de mayo de 2001.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(1) DO L 160 de 26.6.1999, p. 21.
(2) DO L 321 de 19.12.2000, p. 47.
(3) DO L 19 de 20.1.2001, p. 11.
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DECISIÓN DE LA COMISIÓN
de 21 de mayo de 2001

relativa al inventario del potencial de producción vitícola presentado por Francia en virtud del
Reglamento (CE) no 1493/1999 del Consejo

[notificada con el número C(2001) 1443]

(El texto en lengua francesa es el único auténtico)

(2001/435/CE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1493/1999 del Consejo, de 17 de
mayo de 1999, por el que se establece la organización común
del mercado vitivinícola (1), modificado por el Reglamento (CE)
no 2826/2000 (2), y, en particular, el apartado 4 de su artículo
23,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 1493/1999 contempla en su
artículo 16 la presentación de un inventario del poten-
cial vitícola. La presentación de dicho inventario debe
realizarse como paso previo al acceso a las medidas de
regularización de las superfícies plantadas ilegalmente, al
aumento de los derechos de plantación y a la ayuda en
favor de la reestructuración y de la reconversión.

(2) El Reglamento (CE) no 1227/2000 de la Comisión, de 31
de mayo de 2000, por el que se fijan las disposiciones de
aplicación del Reglamento (CE) no 1493/1999 del
Consejo por el que se establece la organización común
del mercado vitivinícola, en lo relativo al potencial de
producción (3) establece en su artículo 19 el nivel de
detalle de las informaciones incluidas en el inventario.

(3) Francia comunicó a la Comisión, mediante cartas de 25
de septiembre de 2000, de 29 de diciembre de 2000 y
de 8 de enero de 2001, la información contemplada en
el artículo 16 del Reglamento (CE) no 1493/1999. El
examen de dichas informaciones permite comprobar que
Francia ha realizado efectivamente el inventario.

(4) La presente Decisión no implica el reconocimento por
parte de la Comisión de la exactitud de los datos
incluidos en el inventario, ni de la compatibilidad de la
legislación citada en el inventario con el Derecho comu-
nitario. No prejuzga cualquier posible decisión de la
Comisión sobre estos puntos.

(5) Las medidas previstas en la presente Decisión se ajustan
al dictamen del Comité de gestión del vino.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

La Comisión constata que Francia ha realizado el inventario
contemplado en el artículo 16 del Reglamento (CE) no 1493/
1999.

Artículo 2

El destinatario de la presente Decisión será la República Fran-
cesa.

Hecho en Bruselas, el 21 de mayo de 2001.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(1) DO L 179 de 14.7.1999, p. 1.
(2) DO L 328 de 23.12.2000, p. 2.
(3) DO L 143 de 16.6.2000, p. 1.
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DECISIÓN DE LA COMISIÓN
de 22 de mayo de 2001

relativa al inventario del potencial de producción vitícola presentado por Portugal en virtud del
Reglamento (CE) no 1493/1999 del Consejo

[notificada con el número C(2001) 1458]

(El texto en lengua portuguesa es el único auténtico)

(2001/436/CE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1493/1999 del Consejo, de 17 de
mayo de 1999, por el que se establece la organización común
del mercado vitivinícola (1), modificado por el Reglamento (CE)
no 2826/2000 (2), y, en particular, el apartado 4 de su artículo
23,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 1493/1999 contempla en su
artículo 16 la presentación de un inventario del poten-
cial vitícola. La presentación de dicho inventario debe
realizarse como paso previo al acceso a las medidas de
regularización de las superficies plantadas ilegalmente, al
aumento de los derechos de plantación y a la ayuda en
favor de la reestructuración y de la reconversión.

(2) El Reglamento (CE) no 1227/2000 de la Comisión, de 31
de mayo de 2000, por el que se fijan las disposiciones de
aplicación del Reglamento (CE) no 1493/1999 del
Consejo por el que se establece la organización común
del mercado vitivinícola, en lo relativo al potencial de
producción (3), establece en su artículo 19 el nivel de
detalle de las informaciones incluidas en el inventario.

(3) Portugal comunicó a la Comisión, mediante cartas de 21
de junio de 2000, de 23 de noviembre de 2000 y de 12
de febrero de 2001, la información contemplada en el
artículo 16 del Reglamento (CE) no 1493/1999. El
examen de dichas informaciones permite comprobar que
Portugal ha realizado efectivamente el inventario en su
parte continental (excluidas las Azores y Madeira).

(4) La presente Decisión no implica el reconocimiento por
parte de la Comisión de la exactitud de los datos
incluidos en el inventario, ni de la compatibilidad de la
legislación citada en el inventario con el Derecho comu-
nitario. No prejuzga cualquier posible decisión de la
Comisión sobre estos puntos.

(5) Las medidas previstas en la presente Decisión se ajustan
al dictamen del Comité de gestión del vino.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

La Comisión constata que Portugal ha realizado en su parte
continental (excluidas las Azores y Madeira) el inventario
contemplado en el artículo 16 del Reglamento (CE) no 1493/
1999.

Artículo 2

El destinatario de la presente Decisión será la República Portu-
guesa.

Hecho en Bruselas, el 22 de mayo de 2001.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(1) DO L 179 de 14.7.1999, p. 1.
(2) DO L 328 de 23.12.2000, p. 2.
(3) DO L 143 de 16.6.2000, p. 1.
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DECISIÓN DE LA COMISIÓN
de 8 de junio de 2001

que modifica por cuarta vez la Decisión 2001/356/CE por la que se establecen medidas de
protección contra la fiebre aftosa en el Reino Unido

[notificada con el número C(2001) 1609]

(Texto pertinente a efectos del EEE)

(2001/437/CE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Vista la Directiva 90/425/CEE del Consejo, de 26 de junio de
1990, relativa a los controles veterinarios y zootécnicos aplica-
bles en los intercambios intracomunitarios de determinados
animales vivos y productos con vistas a la realización del
mercado interior (1), cuya última modificación la constituye la
Directiva 92/118/CEE (2), y, en particular, su artículo 10,

Vista la Directiva 89/662/CEE del Consejo, de 11 de diciembre
de 1989, relativa a los controles veterinarios aplicables en los
intercambios intracomunitarios con vistas a la realización del
mercado interior (3), cuya última modificación la constituye la
Directiva 92/118/CEE, y, en particular, su artículo 9,

Considerando lo siguiente:

(1) A raíz de la aparición de brotes de fiebre aftosa en el
Reino Unido, la Comisión aprobó la Decisión 2001/
356/CE, por la que se establecen medidas de protección
contra la fiebre aftosa en el Reino Unido (4), cuya última
modificación la constituye la Decisión 2001/430/CE (5).

(2) La Directiva 85/511/CEE del Consejo (6), cuya última
modificación la constituye el Acta de adhesión de
Austria, de Finlandia y de Suecia introdujo medidas
comunitarias de lucha contra la fiebre aftosa.

(3) La Directiva 88/407/CEE del Consejo (7), cuya última
modificación la constituye el Acta de adhesión de
Austria, de Finlandia y de Suecia, establece las exigencias
de policía sanitaria aplicables a los intercambios intraco-
munitarios y a las importaciones de esperma de
animales de la especie bovina.

(4) La Directiva 89/556/CEE del Consejo (8), cuya última
modificación la constituye el Acta de adhesión de
Austria, de Finlandia y de Suecia, establece las condi-
ciones de policía sanitaria aplicables a los intercambios
intracomunitarios y a las importaciones procedentes de

terceros países de embriones de animales domésticos de
la especie bovina.

(5) El esperma y los embriones congelados de animales de la
especie bovina importados en el Reino Unido de confor-
midad con la normativa comunitaria en vigor antes o
después del 1 de febrero de 2001 no constituyen un
riesgo particular sanitario para los animales si se alma-
cenan, manipulan y transportan por separado del
esperma y de los embriones congelados obtenidos
después de dicha fecha en el Reino Unido. Por consi-
guiente, es oportuno autorizar la expedición del esperma
y de los embriones citados a partir de las zonas relacio-
nadas en el anexo I o en el anexo II, bajo la estricta
responsabilidad de los servicios veterinarios centrales, si
el esperma y los embriones están destinados a ser expe-
didos fuera del territorio del Reino Unido.

(6) La situación volverá a examinarse en la reunión del
Comité veterinario permanente prevista para los días 12
y 13 de junio de 2001 y, en caso necesario, se llevará a
cabo la adaptación de las medidas.

(7) Las medidas previstas en la presente Decisión se ajustan
al dictamen del Comité veterinario permanente.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

El texto del apartado 3 del artículo 6 de la Decisión 2001/
356/CE se sustituirá por el siguiente:

«3. Esta prohibición no se aplicará al esperma y a los
embriones congelados de animales de la especie bovina
producidos antes del 1 de febrero de 2001.

Esta prohibición tampoco será aplicable al esperma y a los
embriones congelados de animales de la especie bovina
importados en el Reino Unido de conformidad con las
condiciones establecidas, respectivamente, en las Directivas
88/407/CEE y 89/556/CEE del Consejo, que desde el
momento de su introducción en el Reino Unido se hayan
almacenado y transportado por separado del esperma y de
los embriones cuya expedición no está autorizada de
conformidad con los apartados 1 y 2.».

(1) DO L 224 de 18.8.1990, p. 29.
(2) DO L 62 de 15.3.1993, p. 49.
(3) DO L 395 de 30.12.1989, p. 13.
(4) DO L 125 de 5.5.2001, p. 46.
(5) DO L 153 de 8.6.2001, p. 33.
(6) DO L 315 de 26.11.1985, p. 11.
(7) DO L 194 de 22.7.1988, p. 10.
(8) DO L 302 de 19.10.1989, p. 1.
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Artículo 2

Los Estados miembros modificarán las medidas que apliquen al comercio con el fin de adaptarlas a la
presente Decisión. Informarán inmediatamente de ello a la Comisión.

Artículo 3

Los destinatarios de la presente Decisión serán los Estados miembros.

Hecho en Bruselas, el 8 de junio de 2001.

Por la Comisión

David BYRNE

Miembro de la Comisión
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